
A Ñ O 1976 

1 

MIERCOLES 4 DE FEBRERO N U M . 30 

OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^'ban !S * q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
efc*plarp i L E T Í N ' ^spondrán que se é deje un 

e n ei sitio dc costumbre, donde permanecerá 
^ ^ ^ ^ hasta el recibo del siguiente. 

^ 1 N 6 0 T v A C i ? N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 76 3o T , 7 M a d r i d - 9 . Teléis.: Administración, 
* °ficina n r e S j 2 7 3 3 8 3 6 ' Apartado 937. —Horas 
y »iedia nv i 0 0 1 1 0 y m e d i a de la mañana a dos 

<• 'a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto ée reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Les anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlmbr». 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde, las diez a las trece horas, todo* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

D E M A D R I D 
a t a r í a r 
Lista n e r a K - S c c c í d n de Persona! 

1? a l conc^f 0 " 3 1 d e a s P i r a n t e s admiti-
Corno? - d e m e r i t o s convocado por 

P l e t J a<i ¿ n ° n p a r a D r o v e e r en pro-
Piaza de Viceoñcial Mayor. 

Asonantes admitidos 
^°rot \T 

^ ' d o n a d ^ c 6 5 ' d o n ^ancisco. 
S ^ í g u e t 7

S a m p e r ' d o n J°sé. 
* 0 v o Gim ^ o r n o z a ' don José Miguel, 

^«neno, don Antonio. 

S i e n t o h i ? C e . P ú b l i c ° p a r a S e n c r a I 

Sesada ] ° ; a

 h a c ! e n d o constar que la 
1> ü t e *as ó D L P O d r á S e r i mPugnada, me-
S ° de qui n

0 r t U" a s aclamaciones, en el 
la t l r d e i q S e d í a s h á b i l e s ' c o n t a d o s a 

u t í n OñL?*l D r e s en te anuncio en el 
e r i g i d \Va\ d e l Estado". 
V i a r i o ínterin ^ e r o d e 1 0 7 6 . - E 1 Se-

l a ^cosu r

r

l n o ' K L ' R a f a e l Clemente 

•14.032) 

^ A M I E N T O D E M A D R I D 

Municipal de Urbanismo 

si C u m P H m e

 A N U N C I ° 
* " L A ^ S î ï ï ? a í u ^ d o d e l excelentí-
^ i e S 0 r i Plenir d e M a d r i d , adoptado 

P

d e

e n a I I a celebrada el día 23. di ció n

 1D.re de Í 9 7 V e b r a d a c l d í a 2 3 de 
. ^ o P ü b l i c a por i S e s o m e t e a informa-

? r o v £ 6 n e n siguiente al de su 
ac¡ c,.a- el e ' ^ ' - " ' N OFICIAL de la 

V £ l n i c ¡ a l d p ? C n t e r e l a t i v o a a Pro-
¡HJi ,,'Zadorra" m o d i f i c a c i ó n del Plan 
.Nd- Car, ' , p a r a terrenos denomi--«4 lian. .. 'v.nciius uciiuiiii-
' < l e n l a c a S S y " L a Pedrera", si-
C t l la ? C a l l e de A d e Villaverde a Va-

señ.i í C h a v a l e t a (Villaverde), 
N é T ? * i n . ; „ ' a c l a ^ dicho acuerdo. 
3 la, ° d r á n p . " a s . se consideren interc-las" ~ M i a n evi,~- ~w ^vusmeren intere
s o \ Mañana? í 1 " 1 3 1 , d i c h o expediente 
f M í f i f l M o J% l o s días hábiles del 
N s n í d e la GP, S Servicios de Infor-

( a v c n i d

e

a

l e n c . a Municipal de Ur-
^m. a p '"«a de Aif,™,.~ v m w^lta - avenid- J V |nnicipaI de Ur-
SU 1^ í p a r a ' d

a

a de Alfonso XIII, con 
S Por escr f

a

n

y ) ' como asimismo for-
N s í *e s?m qr e h a b r a d c p r e s e n " 

e, *s t e ^ 0 . n e s estimen pertinentes a 

^ S ? t n ^ y e y deja sin efecto 
q u * n d e l día > J J ? T I N °FlctAL de la 

r error 7 d e l o s corrientes, en 
nSuraba la palabra "re

visión" del Plan Parcial, en lugar de "mo
dificación" del Plan Parcial. 

Madrid, 23 de enero de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—403) 

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

JEFATURA PROVINCIAL DEL I . C . O . N . A . 

DE MADRID 

A N U N C I O DE SUBASTAS DE PASTOS 
Y M A D E R A S 

A los veintiún días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, a las once horas 
la primera y sucesivamente las siguientes, 
tendrá lugar en las oficinas del Servicio 
Provincial del ICONA (calle Jorge Juan, 
número 39, Madrid) las subastas de los 
aprovechamientos en montes a cargo de 
dicho Servicio que a continuación se in
dican: 

1. ° Subasta del aprovechamiento de 
300 pinos silvestres, que cubican 177 me
tros cúbicos, todos en pie y con corteza, 
en el monte "Perímetro de Alameda" (Ma
jada del Cojo), sito en el término muni
cipal de Alameda del Valle, siendo el tipo 
de tasación de 371.700 pesetas. 

2. ° Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 200 vacunos en 980 hectáreas 
del monte "Perímetro de Braojos" (M-
1.009), sito en el término municipal de 
Braojos, siendo la época de disfrute de 
1 de abril a 31 de octubre y el tipo de 
tasación 80.000 pesetas. 

3. ° Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 80 vacunos en 791 hectáreas 
del monte "Perímetro de Gascones" (M-
1.012), sito en el término municipal de 
Gascones, siendo la época de disfrute de 
1 de mayo a 31 de octubre y el tipo de 
tasación de 85.000 pesetas. 

4. ° Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 40 vacunos en el tramo quinto, 
de 174 hectáreas y con 150 vacunos en el 
cantón A , de 671 hectáreas, del monte 
"Perímetro de Lozoya" (M-1.013), sito en 
el término municipal de Lozoya, siendo 
la época de disfrute de 1 de abril a 31 
de octubre y el tipo de tasación de pesetas 
150.000. 

5. ° ' Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 1.000 ovejas o 170 vacunos en 
1.128 hectáreas del monte "Perímetro de 
Navarredonda" (M-1.014), sito en el tér
mino municipal de Navarredonda, siendo 
la época dc disfrute de 15 de mayo a 15 
de octubre y el tipo de tasación de pe
setas 130.000. 

6. ° Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 750 ovejas o 125 vacunos, 841 
hectáreas del monte "Perímetro de V i -
llavieja" (M-1.016), sito en el término mu
nicipal de Villavieja, siendo la época de 

disfrute del 15 de mayo al 15 de octubre 
y el tipo de tasación de 100.000 pese
tas. 

7. ° Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 30 vacunos en 502 hectáreas 
del monte "Perímetro de La Acebeda" 
(M-1.007), sito en el término municipal 
de La Acebeda, siendo la época de dis
frute del 1 de mayo al 30 de octubre y 
el tipo de tasación de 20.000 pesetas. 

8. ° Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 600 ovejas o 100 vacunos, 635 
hectáreas del monte "Perímetro de Ro-
bregordo", sito en el término municipal 
de Robregordo, siendo la época de dis
frute del 1 de abril al 31 de octubre y 
el tipo de tasación de 50.000 pesetas. 

9. ° Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 80 vacunos en 705 hectáreas 
del monte "Aguirre" (M-1.005), sito en 
el término municipal de Miraflores de la 
Sierra, siendo la época de disfrute todo 
el año y el tipo de tasación dc 120.000 
pesetas. 

10. Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 135 vacunos en 1.354 hectá
reas del monte "Hueco de San Blas" ( M -
1.004), sito en el término municipal de 
Manzanares el Real, siendo la época de 
disfrute todo el año y el tipo de tasación 
de 200.000 pesetas. 

11. Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 55 vacunos en 54 hectáreas 
del "Prado el Toril", en el monte "Perí
metro de Canencia" (M-1.011), sito en el 
término municipal de Canencia de la Sie
rra, siendo la época de disfrute de 1 dc 
mayo a 30 de noviembre y el tipo de 
tasación de 80.000 pesetas. 

12. Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 50 vacunos en 50 hectáreas 
del "Collado Hermoso", en el monte "Pe
rímetro de Canencia" (M-1.011), sito en el 
término municipal de Canencia de la Sie
rra, siendo la época de disfrute de 1 de 
mayo- a 30 de "noviembre y el tipo de 
tasación de 75.000 pesetas. 

13. Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 120 vacunos jóvenes en 570 
hectáreas del "Pinar Joven", en el mente 
"Perímetro de Canencia" (M-1.011), sito 
en el término municipal de Canencia de 
la Sierra, siendo la época de disfrute de 
1 de marzo a 31 de diciembre y el tipo de 
tasación de 120.000 pesetas. 

14. Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 90 vacunos en 896 hectáreas 
del "Pinar Viejo", en el monte "Períme
tro de Canencia" (M-1.011), sito en el tér
mino municipal de Canencia de la Sierra, 
siendo la época de disfrute de 1 de mayo 
a 30 de noviembre y el tipo de tasación 
de 60.000 pesetas. 

15. Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 35 vacunos en 203 hectáreas 
del m o n t e "Perímetro de Alameda" 
(M-1.008), sito en el término municipal 
de Alameda del Valle, siendo la época de 
disfrute de 15 de mayo a 15 de noviem

bre y el tipo de tasación de 38.000 pe
setas. 

16. Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 150 vacunos o su equivalen
cia en lanar en 556 hectáreas del "Raso 
de los Toros y Vueltas Nuevas I", en el 
monte "La Morcuera" (M-1.020), sito en 
el término municipal de Rascafría, siendo 
la época de disfrute de 1 de junio a 30 de 
noviembre y el tipo de tasación de 126.000 
pesetas. 

17. Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 800 lanares sin equivalencia 
en 815 hectáreas de " E l Pinar,", en el mon
te "La Morcuera" (M-1.020), sito en ei 
término municipal de Rascafría, siendo la 
época de disfrute de 1 de marzo a 31 de 
octubre y el tipo de tasación de 128.000 
pesetas. 

18. Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 150 vacunos en 703 hectáreas 
del monte "Llano de Peñalara y Laguna 
de los Pájaros" (M-1.022). sito en el tér
mino municipal de Rascafría, siendo la 
época de disfrute de 15 de mayo a 15 de 
noviembre y el tipo de tasación de 115.000 
pesetas. 

19. Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 100 vacunos en 575 hectáreas 
del monte "Las Calderuelas y otros". 
(M-1.025), sito en el término municipal 
de Rascafría, siendo la época de disfrute 
de 1 de junio a 30 de noviembre y el tipo 
de tasación de 72.000 pesetas. 

Todos los que deseen tomar parte en 
estas subastas se someterán al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
esta oficina del Servicio Provincial del 
ICONA (calle Jorge Juan, número 39, Ma
drid). • 

Las proposiciones se administrarán en 
las oficinas del Servicio Provincial de Ma
drid del ICONA, se presentarán para cada 
subasta en dos sobres cerrados y firmados 
por el licitador o persona que le repre
sente; uno de ellos contendrá exclusiva
mente la proposición económica, ajustada 
al modelo inserto en el anuncio de su
basta, y el otro, la restante documenta
ción, haciendo constar en cada uno de 
ellos su respectivo contenido, y en am
bos, el nombre del licitador; debiendo 
presentarse durante las horas de oficina 
y dentro del plazo que termina a las trece 
horas del último día hábil anterior al de 
la celebración de las subastas. 

La documentación que se exige para 
tomar parte en las subastas, aparte de la 
proposición económica es la de acreditar 
la personalidad del licitador, y, en su 
caso, representación que ostente; justifi
cante de haber constituido un depósito 
provisional a disposición del señor Inge
niero Jefe del Servicio Provincial de M a 
drid del ICONA, equivalente al 2 por 100 
de la tasación respectiva; declaración ju
rada en la que el licitador afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse incluido en 
ningún caso de incapacidad o incompati-. 
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bilidad que previene el Reglamento Gene
ral de Contratación del Estado, y acom
pañar el carnet de empresa con responsa
bilidad del Sindicato Nacional de la Ma
dera y Corcho. Este último documento 
será necesario en caso de licitar el aprove
chamiento de maderas. 

El depósito a que se hace referencia en 
el párrafo anterior deberá ser constituido 
en la Caja General de Depósitos o me
diante aval bancario. 

E l adjudicatario contrae la obligación 
de elevar la fianza definitiva al 4 por 100 
del importe del remate, una vez le sea 
adjudicada provisionalmente la subasta, y 
vendrá obligado a abonar los gastos de ex
pediente y los que le correspondan de este 
anuncio. 

de 

Modelo de proposición 
.., de años de edad, natural 

, con residencia en , calle de 
, en nombre y representación de ... 

y en relación con la subasta anuncia
da en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid número de fecha , 
para la enajenación del aprovechamiento 
de en el monte , sito en el tér
mino municipal de , acepta el pliego 
de condiciones por el que se rige esta su
basta y ofrece la cantidad de (en le
tra) pesetas. 

Madrid, 23 de enero de 1976.—El In
geniero Jefe provincial, Antonio González 
Aldama. 

(G. C—697) (O.—404) 

A N U N C I O DE S U B A S T A S DE M A D E R A 
A los veintiún días hábiles, contados'a 

partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado" y a las once horas la primera y su
cesivamente las siguientes, tendrá lugar 
en las oficinas del Servicio Provincial de 
Madrid, del ICONA (calle Jorge Juan, nú
mero 39, Madrid), las subastas de los 
aprovechamientos de madera en montes a 
cargo de dicho Servicio, que a continua
ción se indican: 

1. ° Subasta del aprovechamiento de 
2.056 pinos (1.454 pinaster y 602 pinos syl-
vestris) que cubican 1.093 m. c. (986 y 107 
respectivamente) en pie y con corteza, en 
las parcelas 16, 17 y 18 del monte "La 
Jurisdicción", sito en el término munici
pal de San Lorenzo del Escorial, siendo el 
tipo de tasación de 1.639.500 pesetas. 

2. ° Subasta del aprovechamiento de 
800 pinos pinaster, que cubican 485 m. c. 
de madera en pie y con corteza, en la par
cela 9 del monte "La Jurisdicción", sito 
en el término municipal de San Lorenzo 
del Escorial, siendo el tipo de tasación de 
630.500 pesetas. 

3. ° Subasta del aprovechamiento de 
2.500 pinos pinaster, que cubican 1.099 
m. c. en pie y con corteza, localizados en 
las parcelas 15 y 16 del monte "La Ju
risdicción", sito en el término municipal 
de San Lorenzo del Escorial, siendo el 
tipo de tasación de 1.318.800 pesetas. 

4. ° Subasta del aprovechamiento de 
1.325 pinos pinaster, que cubican 776 
m. c. en pie y con corteza, localizados en 
la parcela 9 del rhonte "La Jurisdicción", 
sito en el término municipal de San Lo 
renzo del Escorial, siendo el tipo de ta 
sación de 1.008.800 pesetas. 

5. ° Subasta del aprovechamiento de 
9.976 pinos silvestres, que cubican 1.705 
m. c. y 24 chopos que cubican 9 m. c lo
calizados en la parcela 3, todos en pie y 
con corteza, en el monte "Aguirre", sito 
en el término municipal de Miraflores de 
la Sierra, siendo el tiDO de tasación de 
2.904.800 pesetas. 

Todos los que deseen tomar parte en 
estas subastas se someterán al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
las oficinas del Servicio Provincial de Ma
drid del I C O N A (calle Jorge Juan, 39, Ma
drid). 

Las proposiciones que se admitirán en 
las oficinas del citado Servicio se presen
tarán para cada subasta en dos sobres ce
rrados y firmados por el licitador o per
sona que la represente; uno de ellos con
tendrá exclusivamente la proposición eco
nómica ajustada al modelo inserto en el 
anuncio de subasta, y el otro, la restante 
documentación, haciendo constar en cada 
uno de ellos su respectivo contenido y, en 
ambos, el nombre del licitador; debiendo 
presentarse durante las horas de oficina 
.y dentro del plazo, que termina a las trece 

horas del último día hábil anterior al de 
la celebración de las subastas. 

La documentación que se exige para 
tomar parte en las subastas, aparte de la 
proposición económica, es la de acreditar 
la personalidad del licitador, y, en su caso, 
representación que ostente; justificante de 
haber constituido un depósito provisional 
a disposición del señor Ingeniero Jefe del 
Servicio Provincial de Madrid del I C O N A , 
equivalente al 2 por 100 de la tasación 
respectiva; declaración jurada en la que 
el licitador afirme bajo su responsabilidad 
no hallarse incluido en ningún caso de in
capacidad o incompatibilidad que previe
ne el Reglamento General de Contrata
ción del Estado, y acompañar el carnet 
de empresa con responsabilidad del Sin
dicato Nacional de la Madera y Corcho. 

E l depósito a que hace referencia el 
párrafo anterior deberá ser constituido en 
la Caja General de Depósitos o mediante' 
aval bancario. 

E l adjudicatario contrae la obligación 
de elevar la fianza definitiva al 4 por 100 
del importe del remate, una vez le sea ad
judicada provisionalmente la subasta, y 
vendrá obligado a abonar los gastos del 
expediente y los que le correspondan de 
este anuncio. 

D. 
de 

Modelo de proposición 
., de años de edad, natura/ 

.., con residencia en , calle de 
en nombre y representación de ... 

y en relación con la subasta anunciada 
en el "Boletín Oficial del Estado" de fe-, 
cha , para la enajenación de » 
en el monte , sito en el término mu
nicipal de acepta el pliego de con
diciones por el que se rige esta subasta y 
ofrece la cantidad de (en letra) pe
setas. 

(Fecha y firma.) 
Madrid, 23 de enero de 1976.—El In

geniero Jefe provincial, Antonio González 
Aldama. 

(G. C—698) (O—405) 

MINISTERIO DE L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O S 
El Pleno de la Comisión de Planea

miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada 
el día 29 de octubre de 1975, acordó apro
bar definitivamente el Plan parcial de or
denación sobre rectificación de alineacio
nes en la calle Mar de las Antillas y otras 
de la U . V . A. , de Hortaleza, promovido 
por el excelentísimo Ayuntamiento, de 
Madrid. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda, dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la pre
sente publicación. 

Madrid, 19 de enero de 1976 — E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—700) 

El Pleno de la Comisión de Planea 
miento y Coordinación del Area Metropo
litana de Madrid, en sesión celebrada el 
día 29 de octubre de 1975, acordó apro
bar definitivamente la modificación del 
Plan parcial de ordenación del sector Te 
tuán, comprendido entre las calles de Bra 
vo Murillo, General Yagüe, Infanta Mer 
cedes y Avila, redactado y remitido por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la Vivien
da, dentro del niazo de quince días há
biles, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madrid, 19 de enero de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—701) 

El Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada 
el día 29 de octubre de 1975, acordó 
aprobar definitivamente la modificación 
del artículo 42 de las Ordenanzas muni
cipales de San Sebastián de los Reyes co
mo modificación del Plan general de or
denación de dicho término municipal, pro
movido por el propio Ayuntamiento, sig
nificándole al propio tiempo que la apli
cación de dicha Ordenanza sea a juicio 
discrecional del Municipio. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el ex
celentísimo señor Ministro de la Vivienda 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
a partir de la fecha de la presente publi
cación. 

Madrid, 19 de enero de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—702) 

El Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada 
el día 29 de octubre de 1975, acordó apro
bar definitivamente la delimitación geo
gráfica de la manzana y cambio de Orde
nanza que afecta a terrenos comprendidos 
entre las calles de Villaverde, G cráneo, 
Flor de Lis y Pensamiento, en el término 
municipal de Leganés, promovido y remi-

. ° p ? r dicho Ayuntamiento, y como mo; 
dificación del Plan parcial de casco y en
sanche de Leganés. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de lá V i 
vienda, dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madrid, 19 de enero de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—703) 

El Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada 
el día 29 de octubre de 1975, acordó 
aprobar definitivamente la modificación 
del Plan parcial de casco y ensanche de 
Leganés, por el que se transforman dos 
parcelas calificadas anteriormente como 
edificables en zonas verdes, promovido y 
remitido por el Ayuntamiento de la citada 
localidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la Vivien 
da dentro del plazo de quince días hábi
les, a partir de la fecha de la presente pu
blicación. 

Madrid, 19 de enero de 1976.—El Se 
cretario general (Firmado). 

(G. C—704) 

E l Pleno de la Comisión de Planea 
miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada 
el día 29 de octubre de 1975, acordó apro
bar provisional y definitivamente la revi
sión del Plan parcial del sector de la Ala> 
meda de Osuna, como modificación de 
Plan general del Area Metropolitana de 
Madrid, remitido por el Ayuntamiento de 
Madrid con la condición de que en las 
parcelas para las que se solicita concentra
ción de volúmenes en tres alturas, según 
la Ordenanza de Transformación como se 
propone en el Plan, deberán remitir los 
respectivos proyectos a la Dirección Ge
neral del Patrimonio Artístico Cultural del 
Ministerio de Educación y Ciencia, para 
su aprobación. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer contra 
el mismo recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de la Vivienda, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
a partir de la fecha de la presente publi
cación. 

Madrid, 19 de enero de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—705) 

E l Pleno de la Comisión de 
miento y Coordinación del A r e a , b r a da 
politana de Madrid, en sesión _ c e i

 d ¿ 
el día 29 de octubre de t 0 de 
aprobar definitivamente el proy d e 

Plan parcial de la zona industrial d¡_ 
San Sebastián de los Reyes. c o m ¡ d o p 0 r 
ficación del Plan general P r ° m ° , i d a d . 
el Ayuntamiento de la citada loca ^ 

Lo que se hace público para S ^ trans-
nocimiento, significándose que ^ a ¿ . 
crito acuerdo no es definitivo en c o n t r 3 

ministrativa, pudiendo interpon ^ 
el mismo recurso de alzada a n t e

v i v ¡ e n d a 
lentísimo señor Ministro de la h á b ¡ j e s , 
dentro del plazo de quince días ,¡. 
a partir de la fecha de la presen^ v 
cación. 1076-ElSe-

Madrid, 19 de enero de l * / 0 -
cretario general (Firmado). c 706) 

MINISTERIO D E HACIENDA 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 

DE MADRID 
E D I C T O ^ 

Don Antonio Martínez L a f u e n t e ^ p. 
do del Estado-Secretario dei j 
rritorial Tributario de Maariu- ^ ^ 
Hago saber: Que en la Secreta ^ ¡ t r 

cargo de este Jurado existen ei en-
ción los expedientes de las P t r b

 l a Ciona n ' 
tidades que a continuación se j i 
para el señalamiento por el Jt l a S bases 

torial Tributario de M a d r l d

 l o S lmP u e S ' 
impositivas correspondientes a . ¡ o S qu 
tos que se indican en los ej q U C n 
también se expresan; y resu " " d o s 
ha podido notificarse a los míe ^ l0> 

mismos en este Jurado, ^ í ' ' ic¡lioS ^ 
han sido hallados en los domjC• h a 

figuran en los documentos f , s * " d ¡ c to . <P 
público por medio del presente^ ¿e w 
se publicará en el BOLETÍN UI« a n u 
provincia y se fijará en el tablón o ^ d 
cios del Ayuntamiento de esa (^tlCv 
durante diez días consecutivo y a , 
lo 89 del Reglamento de 26~A 
tículo 80 de la Ley de l ^ f Q inte 

En su virtud se concede a h á b ,ie 
sados un plazo de quince ^ c „ q 
contados a partir del siguiente ^ e i r 
aparezca publicado este edicto c 0 „o 
ferido BOLETÍN OFICIAL, P a r a , 4

s sc ^ 
can los expedientes que a c\a$ec^j0 

ren, que están expuestos en j s r n 0 r a 

de este Jurado, y dentro del 1 . 
formulen las alegaciones que d o Ciin> 
su derecho, acompañando 10 e c o n ó m ' , 
tos, dictámenes o estudios 
que estimen convenientes, adv a ] e gac 
la falta de comparecencia o ^ l o S e-
nes no paralizará el trámite 
dientes en este Organismo- t a el V 

Los expedientes a los 
senté edicto son los siguiem • ^ 
EXPEDIENTE NUMERO,—NOMBR 
TR1BUYENTE. DOMICILIO Q

 aC\0 
ci nvPFniFNTE.— El 

Impuesto sobre Socie g f f i ? l a * ^ 
3.995/75.—Actividades In 1 

ciedad Anónima.—Ezcquiei • ¿ 
1969 • 0 ^' 3.996/75.-Siasca M a r k e n * ' ^ 
Plaza de Oriente, 8 .—I" 0 0 ,

 g A 
437/76 —Chápalo Films, 

Teresa, 1.—1967. 
438/76 —Chápalo Films 

Teresa, 1.—1968. 
439/76.—Arcadia Films 

de Peñalver, 47.—1966. 
440/76—Delfín, S. A -

número 3.—1968. ^- r riles f/< 
4 4 1 ' 7 6 . - C í a . de Ferrocan 

ricalici, S. A . - S a n Marcos.^ $ %. 

S. A" 
S- A'' 

-San** 

M 

:¿iráQ F e r r o c a r r i l 
:anos, S. A . - S a n Marcos.^ 
442/76 . -Gasógenos i9- ^ 

seo Santa María de la ^ g A-
443/76.—I. N . G. N . 

no, 30.-1969. R p u n i d o S , » 
445/76.—Negocios Reun 

nato, 57.—1969. R e u n i d o s -
445/76—Negocios R e u l 

Viriato. 57.—1969. t 0 . -
446/76.—Textiles de r u 

Mola, 48.—1969. V a i j u . 
448/76.—Confecciones ^ 

Bravo Murillo, 1 2 4 . — , c S > ¿5 
449/76. - Industrias T e ^ d e 

Sociedad Anón ima .—^ 4 1 

lucía, s/n.—1969. 

V 
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Saí? 16-~~0ro del Rhin, S. A.—Plaza de 
T i / v i 3 ' 9 ( B a i l é n > H).~1969. 

N i ; / ^Confecc iones Neroch, S. L . — 
4?9E/7A' 1 9 6 9 -

Bartn¿ r ; L a I b e r o Industrial, S. A . — 
M i t r e > 5.-1969. 

za 4Ca/iI 6*—í u s t o* Áedo y Cía., S. L.—Pla-
455/7?' S ( n —!969. 

clone. Q T A V A R R O y Herrera, Construc-
45 6/ 7?- L-—Mayor, 31.—1969. 

ciedad A ~ 7 . a E s P a r t e r a del Mundo, So-
4 5 7 / 7 ? n 0 n i m a - " ~ I a c o m e t r e z o , 3.—1969. 

Y r 3 8 Í i 9 6 9 y S á n C h 6 Z ' ^ R ' C , ~ 
d o ^ 5 9 — i ' 9 6 9 a r V e n t 0 ' S " L , — S a n Bernar-
1969° / 7 6 '—riorn, S. L.—Fernanflor. 6.— 

M i 4 § u e l 7 M r U n Í Ó n Explotadora, S. A . — 
462/76 y a ' 8 - - 1 9 6 9 -

S o c i e d a H * r " P e 8 o l y e r a n d Mannaugthon, 
1969. A n ónima.—Plaza Chamberí, 10. 
Modes t

7

n

6 T7A A i d e Calzado Protegido.— 
464/7, L a í u e n t e , 56.—1969. 

Fuencarr;i 1

n , m o b i l i a r i a Yesería, S. A . — 

hí 

Soc 
^ . H Í Í \ ? 6 9

y L o n d r e - c - d e B -
p n e Cultural y Recreativo, 

lencar.. i """«ornaría 
7 O l i v e r y Le 

—71969. 
0 c ¡edad'A ? m e C u ] t u r a l y Recreatn 
467/76 n ° n i m a - — A l c a l á , 16.—1969. 

n ú *er 0 i P , n ™ b r e ' S - A - — Hermosilla, 

afreta* * ^ H i ) 0 s d e I ° s é Otero, S. L . — 
W ^ i 1 ^ 1 9 6 9 -

Espartos, S. A.—Fernando el Catóí 

^nid^'\7~lndustriSLS Mancheg 
4 7 l / 7

a

6

F e b P e II, 17.-1969. 
núniern ^ P a r a c e l s o , S. A .—F 

as, S. L.-

Paracelso, S. A.—Ríos Rosas, 
> r ° j 4 . - l 9 6 9 . 

fcsenta% S

A

o c i e Í a d Minero Metalúrgica 
1969. ' a < A-—Fernandez de la Hoz, 94. 

n ^ d a d ' A n A ^ " 1 0 " I ug uetera Española, 
^ . s / n ^ S S - - " " » » d C 1 3 E n C a r " 

\>£^£nt E s p a ñ ° l a ' S- A -
? a d ¿ S i í a ? e r c i j 1 d e Desguaces, So-

U ^ o l 8 ^ a

9 6 ^ A v e n i d a P e d r o D^ez, 
V i r ¡at f 

^ 0 7 . J ? ^ e r , S. L . - P e d r o Mur, 

A ^ y l a Viga, S. L . . 

4 > ó n i m

L

a

a ^ faylHta Española, Socie-
M 3

8 l / 7 6 . _ T n E m b a ' a d o r e s , 226.—1969. 

> , r v ^ 4 . L - - C o , o n i a d d 

¿ • e ComercT 1 ? ' 1 ' 3 H i s P a n ° Venezola-

l96? Í O n e s. S A e n t ° d e V iviendas y Cons-
4o; ' A ' ~ ~ J o s é Antonio, 70.— 

M, 8 5/76.^<. . 
l 9 6

q > a r i a ? C L E A D A D H i s P a n o Francesa de 
4¡L ' * A - ^ A y a l a , 48, duplicado. 

1 9 6 9 . / 7 6 - H i s t 0 g r a f - , M . _ 4o.,, s d I ' i>- L.—Montera, 36. 

n s S 6 r » a . . . 

489,r 1 9«9 A " á n t i c a ' S ' A . - Z o r r i -

[ S & H * » ? S ' A - A n t o n i o Lo-

, 4?ì!/7~~19«?*0a' S ' A-—Genera] Pardi-

^ ^ 3 - s . 9 A r u p a d a s - s a - s -

G 4 9 3/76 ' ~~Antonio Acu-

/ 4 \ L 5 : ^ 6 9

M i n e ^ Química, S. L . -
V s 6 T C e n t r a l x ^ 

A . ^ c «e Comercio e Indus-
V r ^ - ^ C o n J t ? S o t e l ° ' 16.-1969. 

496 7 > l a l ì U C ì ° r a S i r a eusa , S. A . -
p ^ S ' A . ^ i I n vestigaciones Sub-
^ 0 ' ^ C e r r a d ' , , a n

T

u e v a , 13.—1969. 

i 4 ^ A 9 ^ L t d a - " 
S.-L.^Serrano. 7 7 . -

O 0 / 7 6 ' ^ ] 9 6 9 L a g o Constanza, 
• l 7 f ì ^ a l o , ¿ A ^ 

•^1969. A -— P a seo de La Ha-

501/76.—Gestión y Comercio, S. L . — 
Príncipe, 14.—1969. 

502/76. — Equipamientos Turísticos y 
Hoteles Costa del Mar Menor, S. A . — 
Antonio Maura, 7.—1969. 

503/76.—Dumez, S. A.—Paseo Calvo 
Sotelo, 21.—1969. 

505/76.—Cía. Española de Tasas Eléc
tricas, S. A.—Abada, 2.—1969. 

506/76—Súper Plast, S. A—Recoletos, 
número 13.—1969. 

507/76. — Cotema, S. L. — Virgen de 
Nuria, 11.—1969. 

508/76.—Andrew Mctonald (Spain), So
ciedad Anónima.—Carrera de San Jeróni
mo, 36.—1969. 

509/76.—Cía. de Suministros y Trans
portes del Sahara, S. A.—Quintana, 25.— 
1969. 

510/76. — Mercados y Obras, S. A . — 
Ciudad Jardín, s/n.—1969. 

511/76.—Comercio Marítimo, S. A . — 
José Antonio, 57.—1969. 

512/76.—Orientación, Promoción y Ase-
soramiento de Empresas, S. L. — Edificio 
España.—1969. 

513/76.—Mateos Hermanos y Sánchez 
Guerrero, S. L.—Azcona, 36.—1969. 

514/76.—Senaco, S. A . — Avenida de 
José Antonio, 86.—1969. 

515/76.—Roser, S. L. — General Mola, 
número 281.—1969. 

516/76.—Berguiers Internacional, Socie
dad Limitada.—Carretas, 14.—1969. 

517/76.—Aplugas, S. A.—Cedaceros, 9. 
1969. 

518/76.—Autotermi, S. A — Ayala, 53. 
1969. 

519/76.—Comercial del Sahara, S. A . — 
Covarrubias, 3.—1969. 

520/76.—Cubiertas Industriales y Cons
trucciones, S. A.—Guzmán el Bueno, 2. 
1969. 

521/76. — Casat, S. A. — Inmaculada 
Concepción, 32.—1969. 

522/76. — Internacional de Comercio 
Buasan, S. L.—Naciones. 14/—1969. 

523/76.—Igaro, S. A. — Montera. 25 
y 27.—1969. 

524/76.—Golberg, S. A . — Avenida del 
Generalísimo, 78—1969. 

525/76.—Comerá, S. A—Alcántara, 42. 
1969. 

526/76.—Ed, S. A . — Alcántara, 42.— 
1969. 

527/76.—Industrias K. F., S. L.—Pasa
je Pradillo, 2 —1969. 

528/76.—Industrias Productos Alimen
ticios, S. A.—Carretera Madrid a Fuenla-
brada, km. 21 (Pinto).—1969. 

529/76.—Creaciones Luymer, S. L. — 
Plaza Condesa de Gavia, 2.—1969. 

530/76.—Química de Alógenos, S. A . — 
Ferraz, 29.—1969. 

531/76. — Marítima Financiera Interna
cional, S. A.—Jorge Juan. 36.—1969. 

532/76. — Mac, Empresa Constructora, 
Sociedad Anónima.—Marqués de Urqui-
jo, 10.—1968. 

533/76.— Mac, Empresa Constructora, 
Sociedad Anónima. — Marqués de Urqui-
jo, 10—1969. 

534/76. — Inmobiliaria Guipuzcoana de 
Construcciones, S. A.—Avenida del Ge
neralísimo, 30.—1968. 

538/76.—Club Internacional del Disco, 
Sociedad Anónima.—Fernando el Católi
co, 17.-1969. 

539/76. — Editorial Saturnino Calleja, 
Sociedad Anónima.—Valencia, 28.—1969. 

540/76. — Librería General Victoriano 
Suárez, C. de B.—Preciados. 42.—1969. 

541/76.—Editorial Cima, S. A.—Reina, 
número 33.-1969. 

542/76.—Comercial Industrial de Papel 
Manipulado, S. A.—Embajadores, 238.— 
1969. 

543/76.—papelera Langa, S. L.—Núñez 
de Arce, 11.—1969. 

544/76.—-Consorcio de Industriales Im
portadores de Cáñamo y Fibras Duras.— 
José Antonio, 43.—1969. 

545/76.—Asensio y Gayo. S. R. C — 
Barquillo, 18.-1964. 

546/76.—Editorial Española de Segu
ros, S. A.—Velázquez. 46.—1968. 

547/76.—Fotograbado Aguila, S. L . — 
Hilarión Eslava, 13.—1969. 

548/76.—Mopesa, S. L.—Cabanilles, 3. 
549/76.—Mopesa, S. L.—Cabanilles. 3. 
550/76.—Ediciones y Publicaciones. So

ciedad Anónima.—José Antonio. 70.— 
1 9 6 8 . 

551/76. Ediciones y Publicaciones, So

ciedad Anónima.—José Antonio, 70. — 
1969. 

552/76.—Editora Latina, S. A.—Virgen 
de Nuria, 15.—1969. 

554/76.—Ediciones Continente, S. A . — 
Maestro Victoria, 6.—1968. 

555/76.—Ediciones Continente, S. A . — 
Maestro Victoria, 6.—1969. 

556/76.—Hispano Fonoscope, S. A . — 
Arenal, 4.—1968. 

Y a los efectos de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fijación 
en el tablón de anuncios del Ayuntamien
to, expido la presente en Madrid, a 27 de 
enero de 1976.—El Abogado del Estado-
Secretario (Firmado). 

<G. C—730) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y PRESUPUESTOS 

CAJA G E N E R A L D E DEPOSITOS 
Extraviados treinta y cuatro resguardos 

expedidos por esta Caja General de De
pósitos, constituidos por "Oficinas Tole
do, S. L . " de su propiedad, según el de
talle siguiente: 

Numero de Registro.—En garantía de.— 
Importe.—Fecha constitución 

6.370.—Transportes. Mat, S. A.—7.500 
pesetas.—10-4-70. 

10.479.—Transportes Mat. S. A—1.500 
pesetas.—9-6-70. 

13.924—Transportes Mat, S. A—1.500 
pesetas.—15-7-70. 

16.641.—Transportes Mat. S. A—1.500 
pesetas—8-9-70. 

19.544.—Transportes Mat. S. A.—1.500 
pesetas.—29-10-70. 

48.137.—Transportes Mat. S. A.—7.500 
pesetas.—11-12-70. 

48.139—Transportes Mat, S. A.—7.500 
pesetas.—11-12-70. 

48.146.—Transportes Mat, S. A.—1.500 
pesetas.—H-12-70. 

50.022.—Transportes Mat, S. A.—1.500 
pesetas.—5-1-72. 

59.435.—Transportes Mat, S. A.—1.500 
pesetas.— 17-5-72. 

53.234.—Sociedad Española Contratas, 
Sociedad Anónima. — 1.000 pesetas.—21-
2-72. 

53.577.—Sociedad Española Contratas, 
Sociedad Aqónima. — 1.000 pesetas.—25-
2-72. 

53.579.—Sociedad Española Contratas, 
Sociedad Anónima.— 1.000 pesetas.—25-
2-72. 

53.699.—Sociedad Española Contratas, 
Sociedad Anónima.— 1.000 pesetas.—28-
2-72. 

70.137.—Gonzalo Barranco del Saz.— 
1.000 pesetas.—20-10-72. 

70.246.—Gonzalo Barranco del Saz.— 
500 pesetas—20-10-72. 

134.524.—Pascual Barbero Rodríguez. 
2.000 pesetas.—7-2-67. 

138.866. — Escolástico Bonacasa Fuen
tes.—1.000 pesetas—28-3-67. 

139.573.—Pedro Vera González.—2.000 
pesetas.—7-4-67. 

151.235.—Carlos Muñoz Mera. — 2.000 
pesetas.—6-10-67. 

172.531.—Juan Manuel Lorite Rodrí
guez.—1.000 pesetas.—5-8-68. 

175.107. Petra M . a Fernández Cam
pos.—2.000 pesetas.—26-9-68. 

179.490.—Agustín González Julián.— 
7.500 pesetas.—28-11-68. 

179.793. Arseli Ramos Valle. — 2.000 
pesetas.—3-12-68. 

182.305.—Agustín González Julián.— 
1.000 pesetas—4-1-69. 

182.780.—Pedro C. Frutos Rodríguez — 
2.000 pesetas—11-1-69. 

183.155.—Juan Jiménez Ciudad y tres 
más.—7.500 pesetas—16-1-69. 

186.948.—Alfredo San Román Alvero. 
2.000 pesetas.—18-2-69. 

186.951.—Cementos a Granel. S. L — 
1.875 pesetas—18-2-69. 

189.407.—Filiberto Varas Barcenilla.— 
2.000 pesetas.—12-3-69. 

17.868. — Dionisio Vega Casquero. — 
3.000 pesetas.—3-10-70. 

195.676.—Miguel Delgado Rodríguez.— 
2.000 pesetas.—7-6-69. 

34.637.—Manuel Acosta García—2.000 
pesetas.—12-5-71. 

43.029. — Antonio García Sánchez. — 
3.000 pesetas.—25-9-71. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro» 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a su legítimo dueño,, que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio sin haberlos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto eti 
su Reglamento. (Ref. 3.397/75.) 

Madrid, 27 de enero de 1976.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—512) 

Delegación de Haciendo 
de la provincia de Madrid 

Por el Ministerio de Hacienda, con fe* 
cha 14 de enero de 1976, se ha dictado 
la siguiente Orden: 

"Vista la comunicación del día 2 de 
enero de 1976, por la que el Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
participar que el día 1 de enero de 1976 
ha fallecido el Agente don Bernardino 
Ríos y Méndez de Piedra. 

Considerando que de conformidad con. 
lo dispuesto en la legislación vigente, to
das las vacantes que se produzcan en los 
Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa, 
sea cual fuere la causa, serán declaradas 
y publicadas por este Ministerio; 

Considerando que a tenor de lo dispues». 
to en los artículos 98 y 946 del Código de 
Comercio, al declararse la caducidad del 
nombramiento se considera abierto» al 
propio tiempo, el plazo de seis meses para, 
que se formulen, en su caso, las reclama
ciones procedentes contra la fianza del 
Agente. 

Este Ministerio se ha servido disponer: 
1. ° Que se declare caducado el nom

bramiento de Agente de Cambio y Bolsa 
de Madrid hecho en su día a favor de don.: 

Bernardino Ríos y Méndez de Piedra.. 
2. ° Que se considere abierto el plazo 

de seis meses para presentar las reclama
ciones que, en su caso, procedan contra 
la fianza constituida por el citado Agente^ 
por cuantos se crean con derecho a opo
nerse a la devolución de la misma; y 

3. ° Que se comunique así al señor De
legado de Hacienda de la provincia para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL de 
la misma, y a la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de M a 
drid, para su anuncio en el tablón de 
edictos de la Corporación en el "Boletín 
de Cotización Oficial" de dicha Bolsa." 

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo ordenado. 

Madrid, 21 de enero de 1976.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—696), 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los números 484.181 
de registro y 274.615 del Diario de Ope
raciones correspondiente a 23 de agosto 
de 1964. Constituido por la Mutua Nacio
nal de Auto-Taxis y Gran Turismo. En 
Valores, por un nominal de 25.000 pese
tas, y el carnet de intereses núm. 141.389. 
(Ref. 3.439/1975.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
de halle que lo presente en este Centro» 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

Madrid, 20 de enero de 1976.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.-^507) 

A Y U N T A M I E N T O S 
G U A D A R R A M A 

Don Teodoro de Santos Escalada soli
cita autorización para instalar autoservicio 
de alimentación en la calle de San Roque, 
número 13. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedas 
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formular en el plazo, de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Guadarrama,.a 24 de enero de 1976.— 
El Alcalde, Angel Brasas San Juan. 

(G. C—741) ( O — 415) 

Anuncio de subasta de maderas 
A l día siguiente hábil de cumplir los 

días, también hábiles, de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid y en el "Bo
letín Oficial del Estado", rigiendo a estos 
efectos la fecha de la última inserción, se 
celebrarán en esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, las terceras su
bastas para el aprovechamiento de made
ras en el monte número 39 del Catálogo 
de los de Utilidad Pública de la provincia 
de Madrid, denominado "Pinar y Agre
gados", de Propios de este Ayuntamiento, 
y que se indican a continuación, con un 
20 por 100 de rebaja sobre el precio de 
tasación que ha figurado en las dos pri
meras, quedando en la siguiente forma: 

Lote número 2: 670 pinos, especie pi
naster, 528 metros cúbicos, localización 
cuartel B, tramo III, precio unitario 1.440 
pesetas el metro cúbico con corteza. Tipo 
de tasación 760.320 pesetas, a las trece 
horas. 

Lote número 4: 950 pinos, especie pi
naster, 860 metros cúbicos, localización 
cuartel D, tramo IV, precio unitario 1.500 
pesetas metro cúbico con corteza. Tipo 
de tasación 1.376.000 pesetas, a las trece 
y quince horas. 

Garantías: Provisional para tomar parte 
en la subasta, 3 por 100 del respectivo 
tipo de licitación. Definitiva, que prestará 
el adjudicatario, el 6 por 100 del remate 
cuando la adjudicación no exceda de un 
millón de pesetas: el exceso, el 4 por 100. 

Gastos de la subasta: Por cuenta del 
adjudicatario. 

Proposiciones: Se presentarán en sobre 
cerrado, debidamente reintegrado, para 
cada lote, en la Secretaría del Ayunta
miento, de las diez a las trece horas, hasta 
el día anterior hábil al de la celebración 
de las subastas, acompañándose resguardo 
que acredite haber constituido el depósito 
provisional y carnet de empresa con res
ponsabilidad, conforme al Decreto 1880' 
197í, de 23 de julio, y Orden de 14 de 
junio de 1972. 

Si alguna de las subastas resultare de
sierta, se celebrará una segunda bajo las 
mismas condiciones y tasación transcurri
dos diez días hábiles de la primera. 

Modelo de proposición 
Don con domicilio en , Do

cumento Nacional de Identidad número 
, expedido el , en plena pose

sión de su capacidad jurídica y de obrar, 
en nombre propio (o en representación de 

), toma parte en las subastas para el 
aprovechamiento de maderas en el mon
te número 39 "Pinar y Agregados", lote 
número , anunciada en el "Boletín 
Oficial del Estado" número , de fe
cha , y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid número , de fe
cha , a cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas 
(en letra). 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs 
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla 
mentó de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

c) Está en posesión del Carnet de Em 
presa con responsabilidad que exige el De
creto 1880/1971 y Orden de 14 de junio 
de 1972, expedido el 

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provi
sional para participar en la subasta. 

e) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones de la 
subasta. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Condición especial: El rematante ten

drá la obligación de dejar la superficie de 
corte limpia de ramaje y brozas, para lo 
cual y a responder de esta condición de
berá ingresar la cantidad del 10 ñor 100 
en concepto de fianza en la Habilitación 
del Servicio Provincial de ICONA. 

Guadarrama, 26 de enero de 1976.—El 
Alcalde, Angel Brasas San Juan. 

ÍG. C—742) (O.—416) 

S A N L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
Don Pablo Lobo Bartolomé ha solicita

do licencia municipal para apertura de es
tablecimiento de venta al por menor de 
artículos de ultramarinos en calle Juan de 
Leyva, número 13, de esta población. 

Lo que hago saber para general cono
cimiento, al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular ante la Se
cretaría municipal en el plazo de diez días 
las reclamaciones que consideren conve
nientes. 

San Lorenzo del Escorial, a 23 de enero 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—743) (0—417) 

V I L L A DEL P R A D O 
Por parte de doña María García Gómez 

se ha solicitado licencia para instalar po
llería y huevería en la finca número 9 de 
la calle Generalísimo, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villa del Prado, a 27 de enero de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—744) (O.—418) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por don Benito Borque Angulo, con do

micilio en Madrid, Ciudad de los Angeles, 
bloque 77-C, se ha solicitado licencia mu
nicipal necesaria para apertura de drogue-, 
ría y perfumería ubicada en calle de M i 
guel de Moneada, número 2, bajo, de esta 
ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, conforme deter
mina el artículo 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 26 de enero de 
1976— E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—745) (O.—419.) 

MOSTOLES 
Don Gregorio Rincón Hernangómez so

licita autorización para la apertura de bar 
de tercera en paseo de Goya, sin número 
(Parque Iviasa), galería de alimentación, 
local número 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 21 de enero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—747) (O.—421) 

H U M A N E S D E M A D R I D 
Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al pú
blico el expediente de Presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1976, cuyos es
tados de Gastos e Ingresos están nivelados 
en la cuantía de 8.604.534 pesetas, apro
bado conforme a las condiciones prescri
tas en el artículo 681 de la ley de Régimen 
Local y en el artículo 118 del Reglamento 
de Haciendas Locales, por acuerdo de 23 
del actual. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Humanes de Madrid, a 26 de enero de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—748) (O—422) 

A R G A N D A DEL R E Y 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES A TO
MAR PARTE EN LA OPOSICION PARA CUBRIR 
EN PROPIEDAD CINCO PLAZAS DE AUXILIA

RES DE ADMINISTRACION GENERAL 
Por la Presidencia de la Corporación 

queda aprobada la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a la opo
sición de referencia que se relacionan a 
continuación: 

Admitidos 
Doña Rafaela Sánchez Silva. 
Don Pedro Vicente Alepuz. 
Doña Ana María Almarza Castejón. 
Don Luis Vicente Almarza Castejón. 
Don Antonio García Gambín. 
Don Juan Jiménez Espada. 
Doña María del Carmen Pinedo Reyes. 

Excluidos 
Ninguno. 

De conformidad con el artículo 121 de 
la ley de Procedimiento Administrativo, 
los interesados podrán reclamar contra 
esta resolución provisional en el plazo de 
quince días hábiles, ante la Presidencia 
de la Corporación. 

Arganda del Rey, 26 de enero de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—749) (O.—423) 

P I N T O 
Aprobado el Padrón de circulación de 

vehículos para 1976, se halla expuesto al 
público por espacio de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en horas 
de oficina, a efectos de reclamaciones. A l 
mismo tiempo se hace saber que los dis
tintivos se hallan a disposición de los in
teresados, por lo que los contribuyentes 
deberán pasarse a retirarlos en las ofi
cinas municipales hasta el 30 de abril del 
presente año y durante los quince días 
siguientes podrán retirarse con el recargo 
del 5 por 100, y pasados, se procederá a 
su cobro por la vía de apremio con el 20 
por 100 de recargo. 

Pinto, a 23 de enero de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—738) (X.—7.896) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

CEDULA DE CITACION 

En los autos que ante esta Magistra
tura se siguen a instancia de doña Emilia 
Merino Cobeña, contra Alberto Díaz Ló
pez y otros, en reclamación de accidente, 
se ha acordado se cite a don Alberto Díaz 
López, cuyo último domicilio conocido 
es Batalla del Salado, número 32, de esta 
capital, para que el día 24 de febrero, a 
las nueve horas de su mañana, compa
rezca ante esta Magistratura, sita en el 
paseo del General Martínez Campos, nú
mero 27, para celebrar acto de concilia
ción, y en el mismo día, seguidamente, 
para el de juicio, de no haber avenencia 
en el primero, en la reclamación que se 
ha dejado exponer expresada, advirtiéndole 
que es única convocatoria, que deberá 
concurrir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, y de que los actos 
no podrán suspenderse por falta injus 
tincada de asistencia de parte. 

Se les advierte que obra a su dispo
sición en la Secretaría de esta Magistra
tura la copia simple de la demanda. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y con el fin de que 
sirva de citación legal a don Alberto Díaz 
López, expido la presente y firmo en Ma
drid, a 26 de enero de 1976.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—332) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María López 
Pérez y otros, contra "Segsa" (Eduardo 
Briganty), en reclamación por contidad 

y despido, registrado con los n ^"\ e '° c j t ir 
9-10/76 y 7-8-11/76, se ha acórela0

 g 3 

a "Segsa" (Eduardo Briganty u 
ignorado paradero, a fin de q QflCe 
rezca el día 23 de febrero la c#* 
treinta horas de su mañana, pa . e n 

bración de los actos de concillaci e n 

su caso, de juicio, que t e n d ^..oistraW' 
la Sala de audiencias de esta ^ p a s e 0 

ra de Trabajo número 4, sita en - ^ 
del General Martínez C a r n p 0 S : l n i e n t e 0 

debiendo comparecer persona

 d e r a d ^ 
mediante persona legalmente j i ¿ e q u 3 

v con todos los medios de prue ^ q l l C 

intente valerse, con la advertent 
es única convocatoria y Q u e

 i njU Stinca d ; i 

no se suspenderán por falta fj-^ para 
de 
e 

i-i cita . 
le asistencia. Igualmente se w p a rte 
1 mismo día y hora a la reic f e S ¡ 0 n de con 

judicial, con la advertencia de q u e

p o d r 

de incomnarecencia injustm h o S ci 

demandada para la práctica ae s 0 

da P° 
,c hecho 

ser tenida por confesa de ii» 
de incomparecencia 
ser tenida ] 
la demanda la r efer' 

da 
Se pone en conocimiento d

 e n 

parte que tiene a su disposci ^ T r 3 -
Secretaría de esta Magistraru a £ j a 

bajo copia de la demanda pr .«ser 
Y para que sirva de « t t g * C*P> ; 

sa" (Eduardo Briganty L i s o n

i b ] i c a c ¡ o n » 
la presente cédula para su P" ¡ n C ¡ a y c ° 
el BOLETÍN OFICIAL de la pr c i o s . 
locación en el tablón de anu 

Madrid, a 27 de enero d e

 a d 0

 ¿ e 

Secretario (Firmado).—El ^ 
Trabajo (Firmado). ( B - ^ 

Trabdi0 

Maqistratura de • ' . 
número 5 de M a * * 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Esteva^ ^ s 

trado de Trabajo número 
Madrid y su P a n c i a . ¡ a *r 
Hago saber: Que por P ' » v y pífá¡ 

tada en el día de la fecha ei f a e l a 

seguido a instancia de dona^ a,, n ¿ 
Haro Cantero, contra 
clamación por despido, regí c l t t 

rumerò 3.305/75, se ha a C ^ r ado fSé 
la empresa "Kalizma", en i& g l ¿\3• , 
dero, a fin de que comparez ™ 
de febrero, a las nueve c u d e ¿ ¡ 

de su mañana, para la cele^ aSo ^ 
actos de conciliación y. e ^ l a 

Ge-juicio, que tendrán i u § a / , r ^ u r a -
audiencias de esta Magistra g o <JeJ je 
bajo número 5, sita en el ï' Q 2¡< ^ 
neral Martínez Campos, nu t e o , 
U : _ „ J . nersonaim^ , rada biendo comparecer personal» 
diante persona legalmente óe e 

con todos los medios de P»,-¿* & JÁ 
intente valerse, con la adver ^ o j ^ j a 

no se suspenderán por falta 
convocatoria y "jnjüS11 

/ e l '* 

la e í f l¡ 
de asistencia. „;<-<,ción a ' p S ¿ ^ 

Y para que sirva d e j g e la £ > í 
[fifi cédula para su publicación c 6 [ o C ^ 

OFICIAL de la provincia y j \ 
el tablón de anuncios. 1975-

Madrid, a 29 de enero t ^ á o 
Secretario (Firmado).—P l ^) 
Trabaio (Firmado). (B. 

Magistratura d ® drjcf 
número 5 de M** 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez & 5 d e * ce
rrado de Trabajo numer * ¡5, 
Hago saber: Ques en *s g 

ro 1.773/75, seguidos a n

 n C i a ? i s ^ 
tratura de Trabajo a m s r a L 
María Roldan Fernandez, l a rn* c

d e 

ñalva Gómez Alvarez. en á r I J l te v Cn 
b r e cantidad, hoy díai en , \* $ 
cución, se ha acordado sa o p 

en pública subasta, po r e

s c o * V $ 
días los bienes embargado; ¿gtf 
piedad de la parte denaan ^ 0 ^ f f 
dos en el domicilio calle d r j d , ' ¿ ( 1 

ralles, número 46, oe i e 0 te- ¿o 
lación y tasación es la sifi f oi» 

Un sofá de tres cuerj 
terciopelo. 4.000 pesetas-

Total (s. e. u o.): 4.ü e l l 

Dicha subasta tendrá l ü g ^ t 
de audiencias de esta 
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MartíneV r e n e l p a s e o d e l General 
subasta J f a , m p o s ' número 27, en primera 
Subasta L 8 d e marzo; en segunda 
y <* tercer S U u a S O ' e l d í a 1 8 d e m a r z ° . 
el día 3o V a s t a ' t a m b i é n en su caso. 
h o r a Dar, í 6 , marzo, señalándose como 
mediad d a s e l l a s l a d e las doce v 
l a s condin; m a ñ a n a ' y se celebrarán bajó 

L» Q C l o n e s siguientes: 
s i t a r orpvf s l i c i t a dores deberán depo-
^blecim?^ 1 1 1 !* e n Secretaría o en un 
Por ion H , d e s t ¡ n a d o al efecto, el 10 

2.a a«l tipo d e tasación. 
? ^bran T S e a a m i t l r á n posturas cae 

P o d e t • d o s terceras partes del 
n e s al m P K a C l ó n ' adJudicándose los bie-

3. JPe)or postor. 
C a s o>loshi e n s e §unda subasta, en su 
P o r ]00 doi e n í S s a I d r a n con rebaja del 25 

4. » 0 y e l f'Po de tasación; y 
? b a sta w ? . U e s e necesario, en tercera 
J 0 , adiudtr!,n e s S a l d r a n sin sujeción a 
? e r ta cnhr , d o s e a l mejor P°stor si su 
íP o ^ ta" • a s d o s terceras nartes del 
s Se§unda ¿ K " q u e s i r v i ó d e b a s e P a r a 

ri,ri°- con « 3 S t a ' y a q u e e n c a s o c o n " 6 1 rema¿ s

o

U sPens!Ón de la aprobación 
! r e c ¡o ofreH? h a r á saber al deudor el 
> das n

d ° , p a r a q u e e n termino de 
? d o ' a d e r T d a H b r a r l o s bienes. P a -
S ) 0 r e la DOCH ° P^sentar persona que 

a

T

m e n t e \ ? J ^ ™ última, haciendo pre-
o L o que d e P ° s i t o legal. 

!?ci l>iienrí C e P u b H c o para general 
Hlc a d °enrSLí ."^¡ficación a las partes 

^retaria o í l d ' a 2 7 d e e n e r o d e 1976. 
, 0 - Clemente Crevillén Sánchez. 

(C—212) 

2.» Q - V*FVJ ue tasación. 
bran í ° S C a d m i t i r á n posturas que 

¡ ! £ m , u r a d e Trabajo 
n u *ero 5 de Madrid 

ù 0 n ^ EDICTO 
T , R ° d n ' g u e z Estevan, Magis-

ro 8 0 sab n ü mero 5 de Madrid. 
tJ , 0 74/75 e i l Q u , e e n los autos nùme
r i d e T r a W 8 U l d o s a n t e esta Magistra-
c i ¿ q u e r c - MoJ i n s t a n c i a d e Juan Jo-
C 5 L i m i S ° ' c o n t r a "Solpico, So-
s e í d o - hoy dra ' e n aclamación sobre 
blir a corchd C n t r a m i t e de ejecución. 
K I nas t a S 3 C a r a l a v e n t a en pú-
âd >es tr\X°r término de ocho días, 

en > la p

d o s c o m o d c Propie-
C > ^ e ? l £ d e r n a n d a d a , depositados 
l a ¿ . ] l 3 , S S l 0 8 1 1 ? d e l General Ricar-••u 1J> i. U C 1 vjcncidi rucar-

> V t a S 0 ' d e Madrid, cuya re-
C a m á q í ; ' 0 l \ e s la siguiente:, 
lo H. 9 ]iv etti» 3 d e escribir marca " H i -

• con mesa metálica, mode-
0 «e la eio 
hr! n C q r 0 1

a , , L „ í n e a 9 0< d e 170 espa-
C ? "»esa l 1 ] 1 0 5 » . 5.500 pesetas 

Va° c ° 0 P e s e t a s

e S P a c h o ' d e c í n C ° ° a ' ü ' 
« C d S ^ 7 0 0 Pesetas. 

l s caünA? ^bujo, d e mesa metálica 
V , alones 5 , 3 - 5 0 0 P e s e t a s -

T i a l ° (

0

s

0 Pesetas.3'0 1"'0 5' t a P i z a d o s e n 

k $*f. Sibtsta 1 4 - 7 0 0 P e s e t a s -
N ¿ i d , e n e i a s d p

t C n d r a l"gar en la Salí 
Vt f i 0 * sita »„ ? s t a Magistratura de 
X ,? e* C a r n n n

n

c

 e l Paseo del General 
S t 6 1 a7 a

P 0

8

S ' n ürnero 27, en primera 
¡i ei t» e n su no marzo; en segunda 

1 día e i? era e l 18 de marzo. 
V „ J0 de " d s r a ' también en su caso, 
H » ? a toda? S ° ' S e ñ a l á n d o s e como 
^ o í . l a m a L a S l a d e l a s d o c e y ^ > o n e

a n a n a ; . y s e celebrarán bajo 
S i t ^ n 0 ü e lo? ^^"ientes: 

S t a b & v i a m e n t 1

p

I C l t a d ° r e s . 

f

2 > O d e l tino ! n a d o a l efecto, el 10 
•° c ü K

0 u e n 0 c 6 t a s a c i ó n . 
S de r a n las H a d m i t i r á n posturas cue 
V i m t a s a c i ó n

d 0 V c r c e r a s partes del 
. 3 - 4 í e )o r R a d i c á n d o s e los bie-Que Postor'. - en 
^ « S 5 f a subasta, en su 

C s t a ° f e si ? u

0 d e tasación; y 
C ' b¡en¿ " , ! P e s a r i o . en tercera 
C t 3 4 ^ o ¿ S a l d r á " sin sujeción a 

las d n

 m e l ° r Postor si su 
^ N n £ S a c i ó n cn?a

S Creerás partes del 
^ "on S ü b a s t a U e

y a

S l r

o

V Í Ó d e base para 

Vv° ofr!'.se hará" ? e l a aprobación 
dí! e c i do " ! . a s a b e r al deudor rl 

en término de 
los bienes, pa

rtid día : ' a ° bar¡ e r a l deudor w 
la J Pueda ? K Q U E e n ormino de 

v C e 1 G u d a o n b r a r l o s bienes, pa-
% * futura ? , u S e n t a r Persona que 

C l P ó s i t o ] m a í h a c i e n d ° Pr e " 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y notificación a las partes. 

Dado en Madrid, a 27 de enero de 1976. 
El Secretario, Clemente Crevillén Sánchez. 

(C—213) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 1.067/75, seguidos ante esta Magistra
tura de Trabajo a instancia de Tomás 

.Montenegro Sáiz, contra "Talleres As
turias, S. L . " , en reclamación sobre des
pido, hoy día en trámite de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por término de ocho días, 
los bienes embargados como de propie
dad de la parte demandada, depositados 
en el domicilio calle Papagayo, número 6, 
de Madrid, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Una máquina de engrasar marca "Es-
tobac", 20.000 pesetas. 

Un aparato para echar aceite, marca 
"Estobc", 6.000 pesetas. 

Un aparato para recoger aceite, de igual 
marca que el anterior, 5.000 pesetas. 

Una grúa de 750 kilogramos de fuerza, 
para elevar motores, marca "Tena", pe
setas 11.000. 

Un aparato de petroleado marca "Mas-
ter M u " , 6.000 pesetas. 

Un aparato de aire, de petroleado, 5.000 
pesetas. 

Total (s. e. u o.): 53.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Martínez Campos, número 27, en primera 
subasta el día 8 de marzo: en segunda 
subasta, en su caso, el día 18 de marzo, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
e1 día 30 de marzo, señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bie
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deud.ir el 
precio ofrecido Dará que en término de 
nueve días pued"a librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo .;re-
viamente el depósito legal. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y notificación a las partes. 

Dado e n Madrid, a 27 de enero de 1976. 
El Secretario. Clemente Crevillén Sánchez. 

( C 214) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

Don 

EDICTO 

i Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don luán Monjas 
García y otros, contra "Pan Europea de 
Construcciones. S. A . " y .otros, en re
clamación por cantidad, registrado con Jos 
números 3.213-14/75. se ha acordado ci
tar a don Juan Monjas García y don Ma
nuel Plaza González, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezcan el día 1 de 
marzo, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 

número 5, sita en el paseo del General 
Martínez Campos, número 27, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
ten valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a don Juan 
Monjas García y don Manuel Plaza Gon
zález se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 29 de enero de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—379) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabarjo número 5 de las de 
de esta capital y su provincia. 
Hago saber: Oue en los autos núme

ro 2.963 de 1975, seguidos a instancia de 
don Angel Báez Díaz, contra don José 
Sánchez Romero, propietario del "Bar 
Extremeño", sobre cantidad, se ha dic
tado la siguiente sentencia in voce, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de enero 
de 1976.—Para hacer constar que en este 
día se constituye en audiencia pública el 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo 
número 5 de los de Madrid, don Marcial 
Rodríguez Estevan, asistido de mí, el Se
cretario, al objeto de celebrar los actos 
acordados para este día, compareciendo: 
de una parte y como demandante, don 
Angel Báez Díaz; y de otra y como de
mandado, don José Sánchez Romero, pro
pietario del "Bar Extremeño", sobre can
tidad; y.. . 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por don Angel Báez Díaz, con
tra don José Sánchez Romero, sobre can
tidad, debo condenar y condeno al de
mandado a que por los conceptos de la 
demanda, abone al actor la cantidad de 
veintiuna mil quinientas sesenta pesetas. 

Tras lo cual y después de advertir a la 
única parte compareciente de que contra 
esta sentencia no cabe recurso alguno y 
ordenar el archivo de los autos, se ex
tiende la presente acta que, leída por los 
comparecientes, la encuentran conforme 
y firman después de hacerlo Su Señoría, 
de lo que como Secretario doy fe. 

Y para que así conste y en cumpli
miento de lo ordenado, expido la pre
sente, que se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y que se fijará 
en el tablón de anuncios de esta Magis
tratura, a fin de que sirva de notifica
ción en forma legal al demandado don 
José Sánchez Romero, ausente en igno
rado paradero, expido el presente en Ma
drid, a 15 de enero de 1976 — E l Secre
tario (Firmado). 

(B.—333) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Jesús Pons 
Martínez, contra Restaurante "Los Gal
gos" e I. N . P., en reclamación por can
tidad, registrado con el número 3.127 de 
1975, se ha acordado citar a Restaurante 
"Los Galgos", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 23 de fe
brero, a las nueve y media horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 5, sita en el paseo del General Mar
tínez Campos, número 27, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Restau
rante "Los Galgos", se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de enero de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—334) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los San

tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de Madrid y su piovincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Fernán
dez Esteban, contra Mario Artiaga Del
gado, en reclamación por despido, regis
trado con el número 3.011, se ha acor
dado citar a Mario Artiaga Delgado, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 23 de febrero, a las diez y 
diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo número 6, sita en el 
paseo del General Martínez Campos, nú
mero 27, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
per falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Mario 
Artiaga Delgado, que se encuentra en ig
norado paradero, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de enero de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—335) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eugenio Martín de 
Pcrnia Fernández, contra "Solriza" e in
terventores de la suspensión de pagos, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 2.587 de 1975, se ha acor
dado citar a la demandada "Solriza", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 23 de febrero, a las diez ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en áu caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 6, sita en el paseo del 
General Martínez Campos, número 27, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Solriza", 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de enero de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—336) 
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Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 790 de 1975, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de A n 
tonio Acero López, contra María Luisa 
Gómez Ortiz, Mutualidad Laboral de la 
Construcción, Servicio de Reaseguros, 
Fondo de Garantía y Red. Bal. de Ferro
carriles Españoles, sobre accidente, con 
fecha 7 de mayo de 1975 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que desestimando la excepción de in

competencia de jurisdicción por la razón 
de la materia aducida por Renfe, y ha
biendo lugar a conocer del fondo del 
asunto, desestimo la demanda respecto 
de los pedimentos articulados en los nú
meros 1.°, 2.° y 4.° del suplico de la mis
ma, y absuelvo en estos particulares a los 
demandados y, en cuanto al del núme
ro 3.°, declaro que Renfe es solidaria
mente responsable de los recargos en las 
prestaciones económicas devengadas por 
los beneficiarios del accidentado, en la 
cuantía y términos en que se reconoce 
en las resoluciones impugnadas, y conde
no a los demandados a estar y pasar por 
esta declaración.—Notifíquese esta sen
tencia a las partes, contra la cual pueden 
interponer recurso de casación en el pla
zo de diez días, haciéndoles las oportu
nas advertencias del modo en que pue
den anunciarlo, así como de. las consig
naciones que sean necesarias y forma de 
efectuarlas. 

Y para que sirva de notificación a do
ña María Luisa Gómez Ortiz, en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 20 de enero de 1976.—El Se
cretario, Pablo González Izquierdo. 

(B.—-337) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

« 
EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 1.647/75, Ejec. 86/75, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Celedonio Rosino Lorenzo, contra Juan 
Moreno Guíñales, en reclamación sobre 
conciliación sindical, cantidad, hoy día en 
trámite de ejecución, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
término de ocho días, los bienes embar
gados como de propiedad de la parte 
demandada, depositados en el domicilio 
Bravo Murillo, número 276, Madrid, cu
ya relación y tasación es la siguiente: 

Un reloj de pared. 
Un tresillo con dos sofás en terciopelo 

amarillo. 
Un mesita de centro, con tapa de már

mol. 
Un aparador de madera. 
Una mesa madera-aparador. 
Un televisor "Fercu". 
Cuatro sillas de skay marrón. 
Un tresillo de skay marrón. 
Una lavadora " A E G " , eléctrica. 
Una cocina "Fagor", de dos fuegos. 
Valor total de la tasación: 66.000 pe

setas (sesenta y seis mil pesetas). 
Y para que sirva de notificación al 

actor Celedonio Rosino Lorenzo y al de
mandado Juan Moreno Guíñales. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Martínez Campos, número 27, en primera 
subasta el día 1 de marzo; en segunda 
subasta, en su caso, el día 3 de marzo, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 5 de marzo, señalándose como 
hora para todas ellas la de las nueve y 
media de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1.* Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2* Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 

tipo de tasación, adjudicándose los bie
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si ^u 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobacón 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término 'Je 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 29 de enero de 1976 
E l Secretario, María Angeles Bartolomé 
Pardo.—El Magistrado de Trabajo, An
tonio López Delgado. 

(C—215) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 1.744 a 6/75, Ejec. 145/75, seguidos 
ante esta Magistratura de Trabajo a ins
tancia de María Guerrero Martín, Ampa
ro Martínez F. y Dolores Vargas, contra 

Olcesa", en reclamación sobre despido, 
hoy día en trámite de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de ocho días, los 
bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, depositados en el 
domicilio avenida Espinela, número 19, 
Villaverde Alto. Madrid-21, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Primer lote 
Una máquina calculadora, eléct r i c a , 

"Olympia", carro grande. 
Cinco mesas metálicas, de oficina. 
Dos archivadores metálicos. 
Una máquina calculadora, eléct r i c a , 

"Walter". 
Una máquina calculadora, eléct r i c a , 

"Hispano Olivetti". 
Una máquina calculadora, escribir, ma

nual, "Hispano Olivetti", modelo Lí
nea 90. 

Seis sillas oficina. 
Un acondicionador de aire, "Emerson". 
Valor total del lote: 116.000 pesetas 

(ciento dieciséis mil pesetas). 

Segundo lote 
Una máquina envasadora de aceite, de 

"Industrias Ausere", de cuatro caños. 
Siete depósitos metálicos, de aceite, de 

22.000 litros de capacidad. 
Un filtro de aceite. 
Valor total del lote: 590.000 pesetas 

(quinientas noventa mil pesetas). 
Tercer lote 

Ciento veinte cajas de 20 botellas de l i 
tro, de aceite de oliva. 

Ochenta cajas de cuatro bombonas de 
cinco litros, de ídem. 

Ochenta y nueve cajas de cuatro bom
bonas de cinco litros, de ídem. 

Un depósito con 7.000 litros de aceite 
de oliva. 

Valor total del lote: 105.000 pesetas 
(ciento cinco mil pesetas. 

Valor total de la tasación de los lotes 
811.000 pesetas (ochocientas once mil De 
setas). 

Y para que sirva de notificación a las 
actoras María Gallego Martín, Amparo 
Martínez Fernández y Dolores Vargas 
Delgado, así como al representante legal 
de la demandada "Olcesa". 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura d 
Trabajo, sita en el paseo del Genera 
Martínez Campos, número 27, en primera 
subasta el día 1 de marzo; en segunda 
subasta, en su caso, el día 3 de marzo 
y en tercera subasta, también en su caso 
él día 5 de marzo, señalándose com 
hora para todas ellas la de las nueve 
media de la mañana, y se celebrarán baj 
las condiciones siguientes: 

1.a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 

I por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bie
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subastadlos bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 29 de enero de 1976. 
El Secretario, María Angeles Bartolomé 
Pardo.—El Magistrado de Trabajo, An
tonio López Delgado. 

(C—216) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 1.376-7/75, Ejec. 104/75, seguidos 
ante esta Magistratura de Trabajo a ins
tancia de David Chaparro García y Luis 
Vicente Navarro Fons, contra "Mhinter, 
Sociedad Anónima", en reclamación sobre 
despido, hoy día en trámite de ejecu
ción, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de ocho 
días, los bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, .depo
sitados en el domicilio paseo de Santa 
María de la Cabeza, número 72, Madrid, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Una mesa de madera, "jefe". 
Un sillón y dos sillas de ruedas, en 

skay rojo. 
Un armario fichero, de dos cuerpos. 
Una máquina de escribir, eléctrica, 

" I B M " . 
Una máquina de escribir "Hispano Oli

vetti", eléctrica. 
Tres mesas, una con ruedas, para mesa 

de mecanógrafa. 
Una calculadora eléctrica "Canon". 
Valor total de la tasación: 71.500 pese

tas (setenta y un mil quinientas pesetas). 
Y para que sirva de notificación a los 

actores David Chaparro García y Luis 
Vicente Navarro Fons, y asimismo al re
presentante legal de "Mhinter, S. A . " . 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sata 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Martínez Campos, número 27, en primera 
subasta el día 1 de marzo; en segunda 
subasta, en su caso, el día 3 de marzo, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 5 de marzo, señalándose como 
hora para todas ellas la de las nueve y 
media de la mañana, y se celebrarán baj 3 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas a,je 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bie
nes al mejor postor. 

3. * Que en segunda subasta, en su. 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si cu 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobacón 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 29 de enero de 1976. 
E l Secretario, María Angeles Bartolomé 
Pardo.—El Magistrado de Trabajo, An
tonio López Delgado. 

(C—217) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madria 

EDICTO , ^ 

Don Antonio López 
de Trabajo número 13 de i y 

Hago saber: Que en los au ¿ a n t e 

ro 1.960/75, Ejec. 105/75. . ^ u l d

n V a 

esta Magistratura de Trabajo « A u r 0 . 
de Margarita Sánchez Gil . cu > s 0-
ra Sánchez González, en recian ^ fíi. 
bre conciliación sindical, boj> ¿ o _saC¡»r 
mite de ejecución, se ha acó ^ t e r -
a la venta en pública s u b a s ¿ a r g a d o s 
mino de ocho días, los bienes d e n i a l lda-
como de propiedad de la P»Jf c alle Bc' 
da, depositados en el domine 
lastegui, número 57, primero j ^ t f t 
cuya relación y tasación es 1 „ "delus-

Un televisor marca Koisi 
Un tocadiscos "Bettor EW • 
Una librería de tres c u e r p o s ^ en 
Un tresillo con dos sotas, 

terciopelo. . . 
Una mesita de centro. m e dia n . 
Un frigorífico marca Fago < q 0 pe 
Valor total de la tasación, 

setas (sesenta mil peset a s¿ f i c a Ción » 
Y para que « J J d £ * g y > • * 

mandada Aurora Sánchez un ^ ^ m 
Dicha subasta tendrá ^ ¿ t r a t j r a , 

de audiencias de esta Mag Gttf 
Trabajo, sita en el P a * e ° 2 7 en . < % 
Martínez Campos, numero - ¿ ' . ^ sCgun 

subasta, en su caso, ei u*» - n su - 0 

subasta, también> c0í> 
_j marzo, señalan^ ^ e . 

hora para todas ellas la de « 

cas0. 
subasta^el d ía^T 'de marzo; 

mbiéí 
señala y en tercera 

:lebra 

no cubran las dos. ttgpg^ 
tipo de tasación, adjudican 

• iwi., jjaiu i""»- -pj 
media de la mañana, y 
las condiciones siguientes. deP 

1.. O u e l o a l i c i t a d o r ^ ^ a ' J n 
sitar previamente, en 3>ew ^ e c t 0 , 
establecimiento destinado a c 

por 100 del tipo de tasadon a , 
2. a C h i e n o s e a t o ^ f ^ l 

i» ^ 
nes al mejor postor. sUbasta: ¡j \ V 

3. a Que en segunda s " b a j a f l 

caso, los bienes saldrán co 
por 100 del tipo de tasación, ^ ^ 

4. a Que si fuese 
subasta, los bienes saldrán t o r ¿t\ 
tipo, adjudicándose al ^ P ^ L V 
oferta cubre las dos tercer^ b a e P , 
tipo de tasación que sirvo #¡0 ¡,II 
la segunda subasta..ya que ro , 
trario, con suspensión de j dej° df 
del remate, se hará saber ^ f 

precio ofrecido p a r a j e ^ „ ^ g 
nuev 
gand 
nueve días pueda libra' £ p c r S o * 
gando la deuda, o V^*\*c\*á° 
mejore la postura ultima- ¿ 
viamente el depósito e n e ro 

Dado en Madrid, a 2 > d e £ J j £ V 
El Secretario, Mana A n ^ T r ab« 
Pardo.—El Magistrado u g ) 

tonio López Delgado. 

P R O V I D E N C I A S 0 ^ 

Juzgados de P r l 

Instancia 

J U Z G A D O N U M 5 * 0 ' 
EDICTO ^ f 

En este 1 ^ * ^ $ 
número cuatro de Madf ¿ e 

mero trescientos veffl£* s e tr * 
cientos setenta y cmco-B. d e ^ 
tos de juicio d e c l a r a t i v o ^ ^ ^ 
tía promovidos por J< ó n e ¿t „, 
Consuelo Rodríguez Cha^ M j j ^ T , 
y representación de « co^us'^f 
Milagros Lloréns ^ V L ^ 
cisco Labayen f ^ | ¿ c ^ j f i í 4 ; 

otros y el Ministerio P ¿ e » fld, 
recho al uso y p o * * % v * * < % ^ 
ble de Marqués de ^ o ^ 
siendo desconocido d e r n a f 
paradero del i n * c a Í ° n i a v e r d c ' ¿ 
Labayen Fernández V.H j g * > ¿ £ 
emplazarlo por medio t é f ^ M 
to para que dentro <*cK 
ve días se persone en 
expresados autos, bajo hnc ,s 
tos prevenidos en » las 
ber al propio tiempo 4 
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s de la A 
J a n a s „ H e m a n d a y documentos se ha-
e t e Iu2gado P O S , C Ì O n e n l a Secretaría de 
^ciAL^df 1 1 p u b l i c a c i ° n en el BOLETÍN 
ì efectos 1 6 S t a P r o v i n c i a , a los fines 
q u e firmo X p r e s a d o s - expido el oresente 

de m-T M a d r i d ' a veintisiete de 
1 Secretar7r\ / ¿ O V e c i e n t o s setenta y seis. 

^ instino- ^ a d o ) - — E 1 I u e z d e pri-nstancia (Firmado). 
(A.—527) 

JUZGADO N U M E R O 5 
El j U 2

 C E D U L A ° E CITACION 
? c ¡nco8dp° d e P r i m e r a instancia núma-
! C t a d a en P i ̂  capital, en providencia 
í r cuanr,'a 3 d e h o y e n a u t o s d e me-

a y siete H m C r 0 m i l t rescientos se-
í!C l n co. ÍIKIL m ú novecientos setenta 
Sos Cea 0 8 D O r el Procurador señor 
S> n t i l PrZ n o m b r e de la "Compañía 

Anx ° r a d e Viviendas Gama. 
> 'a GranJf m a " ' C o n t r a d o n R a f a e l 
2? 'obrere« ? d ° ñ a P i l a r S a l a s Sán-

h í e s

a

0 l u c i o n d e contrato y otros 
¿ , P o r rnedinC°H 3 d 0 d t a r p o r segunda 
2 d a d o s dír? t e ? S t a c é d u l a ' a los de-

3 P i'ar Sab, R c f a e l G a r c í a G r a n d e y 
en ± t S a n c h e z « p a r a que com-

í C G e n e r

 c í ° «fgado, sito en la co
to ; b r e r o nrrw- a n o s « u n o ' el d í a doce 
¿ 6 Presta J 3 l a s o n c e h o r a s . a 

¿ C l b Í m i ¿ t o d

C

e ° n t f e S Í O r e n l ' u i c i o ' b a > ° 
y e presentasen l e s p o r c o n f e s o si 

l í ^ Z l f T d e c é d u l a d e citación 
0>te, q u

a

e

n d a d os referidos expido la 
v e¡ í> de i a

 6 l n s e r t a r á en el BOLETÍN 
A n u e v e d ! p r o v i n c i a . en Madrid, a 
C * a y sek e n , i l ' ° d e m i l novecientos 
cia 7 > e n o . pTEl Secretario (Firmado). 

r m ad 0 ) j U e z d e primera instan-

' (A.—530) 

I Ü 2 G A D O N U M E R O 5 

% n VÍl"tUd A E D L C T O 

\ r C h a Por 6 p r o Y i d e n c i a dictada con 
° n z á l e z . ^ s e n ° r d o n Matías Mal-

C a í ? ^ í n A M aSlstrado-Juez de 
? % ' € n lo a n

n

f

m ? c i n c o d e esta 
\ S S U rnarin n S d e Procedimiento 
m£ c °n q u . e s e tramitan en este 
í y í y seis d , n U m , e r o roil doscientos 
V ¿ n c ° . a i i^ 0 1 1 1 .novecientos seten
i o S á¡nz, r e n r

 t a n c i a d e d o n Manuel 
? 4 , S ? ° r p S S í e s e n t a d o - D o r el Procu-
V n S t u r a v°' C O n t r a d o n Laureano 
> 2 > d r í g u J s u esposa doña Lucía 
* Pew l t 0 hinof: P a r a l a efectividad de 

V s > s d é P 0 H n

C a n o , de diez millpnes 
e l - j u n c i a ,I n c i p a l « intereses y cos-Ptibli U n c j a nor P * ^^reses y cos-

3- cuvllCa suba??; ' e s u n d a v ez la venta 

K ° s i t « en l a S18uiente: 
l 1 * el P a s e ° de ^ c a p i t a l , con fa-
X d a

 r i e s P o n d e > S P e l i c i a s ' P<* d on-
lA**1 *e&htrl í U m e r ° 8 3< s e c c i ó n 

N o ^ " o y n?!; d e l a Propiedad del 
S\ ¿ en D ) a " U r n e r o tres—. Está dis-
^ í n > < S a ! a ^ á t a n o s , con un 
S y n > e n d i e n ? a , d c fiestas- c o n en-

? ^ s , n t

d

e d e l edificio; plant, 
N i ] d e sanead- a d o c o n t o d ° s los 

FhSS*** oeun ' e í t o ' l u z ' calefaccon 

í r e en ^stinad^ m e t r o s cuadrados y 
ISOÍÍ'OS ü n

n a d o a espacios abiertos, 
el 

an-

V'Cn ° Un n a c . . t b Pacios abierto 
: ° e S d

e ^ ] U s i v

P a s a j e particular nara 
^ m t ^ o V

m

d e ! edificio, cuyo a? o . > C 0 c ho X. ° e l edificio, cuyo an-
c ° n el nombre de 

í,-° cLPeste en , ? , a r I i n d a : ^or su 
A i a n > e t r ¿ s

G n J , n e a de 32 metros 
¿K ' Por 1 " s ' con el oaseo oV las 

S « Í O Í U i V e la fin" ' , 8 U a l a l a echada, 
V N " S i e r d a ?! M Q U C S E S E G R E G Ó ' 
\ A t 1 Sel 8 í c e n t í n í e t r

N o r t e . en línea de 
^ V ^ e l ^ e r t r n e T n 0 5 ' C o n arreno de 
h y ei, , e de i L o n a s - Comprende 
4 < e t d r a d ° s o 8 m e t r o s - V 10 decí-
« > c u a d r " a f a n ' 2 3 2 7 4 p i e s V 

? 3-1RJ g la p P

CL r a. d o s----Inscrita en el 
P r °P iedad número tres. 

P l l * V M a u numero tres, 
% f Sal a

U y a subasta 
V a l a V u d i e n c L q u e tendrá lugar 
V ° e e

h ? r a d e ^ d e este Juzgado, se 
V ^ C a ^ mar??* d e I a m a ñ a n a d e l 

^ d t - ^ a ñ o s 1 P r °ximo, calle del 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda su

basta la cantidad de diez millones ocho
cientas setenta y cinco mil pesetas —que 
es el setenta y cinco por ciento del tipo 
de la primera subasta—, sin que se ad
mita postura inferior a dicho tino. 

Segunda 
Para tomar parte^ en la subasta debe

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tino, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto a 
los lidiadores en la Secretaría de este Juz
gado. 

Cuarta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los. acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta 
La consignación del precio deberá rea

lizarse dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de enero 
de mil novecientos setenta y seis.—Ma
tías Malpica.—El Secretario, José A . En-
rech. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a treinta de enero de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—524) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo señalados con el número mil 
doce-G de mil novecientos setenta y cua
tro, seguidos a instancia de "Financiacio
nes Industriales Incredit, S. A . " , repre
sentada por el Procurador señor Ramos 
Cea, contra don José Díaz Fernández, en 
reclamación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, por término de ocho días y por el 
tipo de valoración, lo siguiente: 

Un espejo con marco de madera ta
llada, de un metro por dos metros. 

Un jarrón de porcelana, con pantalla 
fondo color azul. 

Un banco de madera tallada. 
Un arco de madera tallada. 
Un centro de mesa en madera tallada. 
Una figura de bronce representando a 

Napoleón, con pie de mármol color verde. 
Dos ánforas de metal, con pie de már

mol. 
Un televisor marca "Telefunken", de 

23 pulgadas, con U . H . F. 
Una librería de madera color caoba, de 

tres cuerpos, con armarios en su parte 
inferior y cuatro entrepaños en su parte 
superior. 

Otro armario de madera, de tres cuer
pos, con luna en el centro y tallado. 

Una mesa de despacho, de madera, con 
luna de cristal. 

Dos sillones de madera, tapizados en 
terciopelo verde. . 

Un frigorífico marca "Philips , de 200 
litros de capacidad. 

Una lavadora automática marca Nevv-
P o i r . 

Un tresillo de madera, forrado en ter
ciopelo verde, de tres cuerpos y dos si
llones haciendo juego. 

Una mesa de madera en_ la parte in
ferior y cristal en la superior, tallada y 
de forma redonda. 

Una librería tallada en color marfil, de 
dos cuerpos y cuatro entrepaños en su 
parte superior y dos puertas en la ínfe-
r i o r - . , 

Una lámpara de cristal antigua, de diez 
brazos y en bronce. 

Dos sillones de madera, forrados en 
terciopelo azul. 

Un tresillo de madera, tapizado en ter
ciopelo rosa. 

Un cuadro al óleo, con marco dorado, 
representando una señora, firmado por 
Segismundo Castañeda. 

Una lámpara de mármol. 
Una figura de porcelana, representan

do tres niñas con una cabra. 
Otra figura de porcelana, representan

do dos mujeres. 
Valorados todos ellos pericialmente en 

la suma de setenta y siete mil pesetas. 
Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, s* o 
en la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintiocho de 
febrero próximo, a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del tipo 
de valoración, sin cuyo requisito no se
rán admitidos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a las dos terceras partes dei 
tipo de valoración. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguiente al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintisiete de ene
ro de mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—531) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Juez de pri
mera instancia número ocho de esta 
capital. 
Por el presente hago saber: Que a 

virtud de lo acordado en los autos eje
cutivos que ante este Juzgado se siguen 
bajo el número cincuenta y tres de mil 
novecientos setenta y cinco, promovidos 
por "Inversiones y Capitales Reunidos. 
Sociedad Anónima", contra don Juan A n 
tonio Elguero López-Dóriga, con domici
lio en la calle de Bolonia, número dos, 
sobre pago de cantidad, se anuncia por 
segunda vez y término de ocho días la 
venta en pública subasta de los siguien
tes bienes muebles que han sido embar
gados a dicho demandado: 

Dos televisores, uno marca "Inter", por
table, y otro "Fercu", este último es
tropeado. 

Un frigorífico "Edesa", tamaño me
diano. 

Una lavadora automática marca " A E G " . 
Un tresillo, compuesto de sofá y dos 

sillones, tapizados en curpiel color cla
ro y con armazones de madera; y 

Un tocadiscos marca "Cosmo", mode
lo 750. 

Para la celebración del remate, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Almirante, número once, se 
ha señalado el día veinticinco de febre
ro próximo, a las once de su mañana, 
fijándose como condiciones: 

Servirá como tipo para esta segunda su
basta la cantidad de treinta mil ciento cin
cuenta pesetas, que resulta de rebajar del 
tipo de la primera el veinticinco por cien
to que la Ley previene. 

No se admitirán ofertas inferiores a los 
dos tercios de esa cantidad. 

Para participar en la venta deberá con
signarse antes, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento en efectivo de dicha su
ma-tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos los licitadores. 

Y podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.. 

Los bienes están depositados en poder 
de la esposa del demandado doña María 
Teresa Olavide, con el mismo domicilio. 

Y para que sea insertado en el Boi.icnx 
OFICIAL de esta provincia, con la antela
ción de ocho días hábiles por lo menos 
al señalado, se expide el presente en Ma
drid, a veintidós de enero de mil nove
cientos setenta y seis. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—533) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid. 
Hago saber i Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo número ciento once 
de mil novecientos setenta y cinco, insta
do por "Financiera de Expansión de Ven
tas, S. A . " , con doña Carmen Illescas, 
digo, Ulanes García, y en providencia del 
día de la fecha se acordó sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y precio de su tasación, 
un camión marca Pegaso, m a t r í c u l a 
SA-22.421, valorado en setenta mil pe
setas, depositado en poder de don Carro 
Toral, calle Felipe II, ' número dos. de 
Valladolid, cuyo acto tendrá lugar el pró
ximo día nueve de marzo, a las once 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de María 
de Molina, número cuarenta y dos, cuarta 
planta, haciendo saber a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable consignar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico al efecto, el diez por ciento del pre
cio del avalúo, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y el rematante podrá hacerlo 
en calidad de ceder a tercera persona. 

Dado en Madrid, a veintiuno de enero 
de mil novecientos setenta y seis, para 
ser inserto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—516) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

El Juzgado de primera instancia núme
ro doce de esta capital, por providencia 
dictada en el día de hoy, en los autos de 
procedimiento especial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, seguidos con el número doscientos 
cincuenta de mil novecientos setenta y 
cinco, a instancia de "Banco Europeo de 
Negocios, S. A . " (EurobancqL representa
do hoy por el Procurador don Rafael Ro
dríguez Montaut, contra don Miguel A n 
gel Redín Pérez de Nanclares y doña En
carnación Ganzo Zufiaurrc, sobre recla
mación de un crédito hipotecario de un 
millón quinientas mil pesetas, intereses y 
costas, ha acordado sacar a la venta, por 
primera vez en pública subasta, la si
guiente finca hipotecada: 

Finca número ocho, piso primero le
tra B de la casa número once de la calle 
Oyarzun, en la villa de Rentería, que 
consta de vestíbulo, cocina, cuatro habi
taciones y cuarto de aseo, y tiene una su
perficie útil de setenta metros cuadrados; 
que linda: al Norte, o frente, con línea 
de fachada principal a la calle de Oyarzun: 
Sur, o espalda, por donde tiene su en
trada, con patio interior mancomunado, 
vivienda letra C y vestíbulo de escalera; 
Este, o izquierda, con medianería y patio 
interior mancomunado; Oeste, o derecha, 
con vivienda letra A . 

Le corresponde un porcentaje en los 
gastos de la casa de dos noventa y cinco 
por ciento y para los del portal, escalera 
y ascensor del tres sesenta y cuatro por 
ciento. 

La hipoteca a favor del actor fué ins
crita en el tomo mil ciento cuarenta y 
ocho del archivo, libro ochenta y dos del 
Ayuntamiento de Rentería, folio ciento 
seis, finca número cuatro mil trescientas 
sesenta y cuatro, inscripción tercera, con 
fecha quince de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos. 

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día veintidós de marzo 
próximo, a las once y media horas de su 
mañana, en el local de este Juzgado de 
primera instancia número doce, sito en la 
calle de María de Molina, número cua
renta y dos, piso cuarto izquierda. 

Servirá de tipo para la subasta el de 
dos millones de pesetas pactado en la es
critura base del procedimiento. 

No se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa dei Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
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NUM-

repetido tipo t sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta, estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a veintiocho de enero de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario, 
Jerónimo García.—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia, Jaime Juárez. 

(A.—525) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, recaído en el 
juicio ejecutivo instado por "Distribui
dores de Explosivos Industriales del Cen
tro de España, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Ramos Cea, contra 
don Manuel Sánchez López, se anuncia la 
venta en subasta pública, por segunda vez 
y con la rebaja del, veinticinco por ciento 
del tipo de tasación, de los bienes em
bargados al demandado que seguidamente 
se expresarán, cuyo remate tendrá lugar 
en este Juzgado de primera instancia nú
mero trece de Madrid, sito en la calle Ma
ría de Molina, cuarenta y dos, quinto, el 
día veintisiete de febrero próximo, a las 
once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 
Un aparato de televisión marca "Rey-

fra", modelo Brionvenga, ocho mil pe
setas. 

Un frigorífico marca "Standard Elec
tric", de doscientos cincuenta litros, seis 
mil pesetas. 

Una lavadora marca "Zanussi", ocho 
mil pesetas. • 

Un tocadiscos marca "Faro", con mesa 
y dos altavoces, dos mil pesetas. 

Un compresor desmontador, veintitrés 
mil pesetas. 

Un vagón perforador "Tecnis, S. A . " , 
con siete barrenas y un martillo de ca
beza, doce mil pesetas. 

Una pala cargadora "Caterpillar 966B", 
ciento treinta mil pesetas. 

Un compresor "Bético" (Victoria), con 
sus mangueras para aire comprimido, vein
te mil pesetas. 

Un martillo ligero, ocho mil pesetas. 
Una planta de machaqueo con doce 

cintas transportadoras, dos vibradores y 
un triturador, doscientas veinte mil pe
setas. 

Total: Cuatrocientas cuarenta y cinco 
mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirva de tipo para la tasación, di
go, para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con ocho días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente que 
firmo en Madrid, a veintitrés de enero 
de mil novecientos setenta y seis.—El.Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—532) 

Citaciones 

señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

M A N Z A N A R E S 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción de Manzanares (Ciu
dad Real) y su partido judicial en el su
mario tramitado por este Juzgado, con él 
número 25 de 1975, por muertes, lesio
nes y daños en accidente de circulación 
ocurrido el día 9 de octubre de 1975 en 
el Km. 145 de la carretera radial IV (Ma
drid -Cádiz), término municipal de Villar -
ta de San Juan (Ciudad Real), por medio 
del presente se hace el ofrecimiento de 
acciones establecido por los artículos 109 
y 110 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal a la viuda del interfecto Fernando 
Fernández-Arias Leal, fallecido en dicho 
accidente, llamada Aránzazu Iturralde, 
que tuvo su último domicilio en Madrid, 
calle Leganitos, número 19, y del que se 
ausentó sin dejar señas, ignorándose su 
paradero actual. 

(G. C—634) (B.—331) 

TORRIJOS 
Don Guillermo Aranguren Loustáu, Juez 

comarcal en funciones del de instruc
ción de Torrijos y su partido, por sus
titución legal. 
Por el presente se notifica al acusado 

Bernabé Fernández Caro, de veintiún años, 
soltero, hijo de Luis y Petra, vecino de 
Madrid, calle Taburiente, número 7, piso 
segundo izquierda, hoy en ignorado para
dero, que por auto fecha 12 de diciem
bre de 1975; se le aplican los beneficios 
del Decreto de Indulto general promulga
do por S. M . el Rey con fecha 25 de 
noviembre de 1975, sin necesidad de que 
se celebre juicio oral ni, en consecuencia, 
se dicte sentencia. Y se decreta el sobre
seimiento prevenido en el número 3.° del 
artículo 637 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, diligencias preparatorias núme
ro 15/1975, delito conducción ilegal. 

(G. C—620) (B.—317) 

Juzgados Municipales 

JUZGADO N U M E R O 17 
CEDULA DE CITACION 

Por el presente, en auto de juicio de 
cognición número cuatrocientos cincuen
ta y uno de mil novecientos setenta y 
cinco, seguidos por el Procurador don 
Manuel Ledo Rodríguez, en representa
ción de la Comunidad de Propietarios d^ 
la casa número seis de la calle de Garci-
laso, de esta capital, y de orden del se
ñor Juez municipal de este número, en 
meritados autos se cita a los fines de 
confesión judicial, por primera vez, para 
el día siete de febrero próximo, y su ho
ra de las doce de la mañana, ante este 
Juzgado, sito en Madrid y su calle de 
Cañizares, número diez, piso primero, a 
doña Rosalinda y a doña Emilia Fernán
dez del Toro, ambas en ignorado para
dero y declaradas rebeldes en el juicio, 
y caso de incomparecencia, por segunda 
vez, a los mismos fines de confesión ju
dicial, con apercibimiento de confesas, a 
las expresadas para ante este Juzgado el 
día diez de febrero próximo, y su hora 
de las doce de la mañana. 

Y para que sirva de citación en forma 
a las expresadas, cumpliendo lo mandado, 
expido el presente en Madrid, a veinti
nueve de enero de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado). 

(A.—536) 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 7 
Doña Ostlund (Eva Cristina), hija de 

Karl y de Karin, últimamente sin domi
cilio, comparecerá ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, situado en calle de Ca
ñizares, 10, primero, a celebrar juicio 
de faltas señalado con el número 997 de 
1975, por hurto, contra la misma, el día 
3 de marzo, y hora de las doce. 

(B.—295) 

JUZGADO N U M E R O 8 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado, por lesiones circulación, núme
ro 447/75, se ha acordado en providencia 
de hoy la celebración del juicio de faltas 
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
plaza del General Vara del Rey, 17, 2.°, el 
día 9 de marzo, a las diez treinta horas, 
a cuyo acto se cita a Ciríaco García Ló
pez para que comparezca provisto de las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—326) 

JUZGADO N U M E R O 9 
Por la presente se cita a Dereh Ive, de 

treinta y siete años, hijo de Oliver e Isa
bel, natural de Inglaterra, transeúnte, fo
tógrafo deportivo, el que se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca 
el día 26 de febrero, y su hora de las 
doce, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, número 10, al objeto de asistir 
como denunciante al juicio de faltas nú
mero 872/75, sobre lesiones, haciéndole 
saber concurra asistido de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—283) 

JUZGADO N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas núm. 36 de 1976, 

por malos tratos, contra Berta del Car
men Moya Soto, domiciliada últimamente 
en la calle de la Estrella, número 5, ter
cero derecha (casa de huéspedes), com
parecerá el día 25 de febrero, a las diez 
horas, en la Sala de audiencia de di :ho 
Juzgado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, 3, piso primero, a fin 
de celebrar el juicio de faltas antes men
cionado. 

(G. C—527) (B.—26J; 

Juicio verbal de faltas número 50 de 
1976, por estafa, contra Sebrane Abdes-
lam Bin Hassan, domiciliado últimamen
te en Rué Havtte Ozzon. (Marruecos), 
comparecerá el día 25 de febrero, a las 
diez horas, en la Sala de audiencia de di
cho Juzgado, sito en la calle de Herma
nos Alvarez Quintero, 3, piso 1.°, a fin 
de celebrar el juicio de faltas antes men
cionado. 

(G. C—632) (B.—328) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Rosalía Fernández Vaquero, natural de 

Getafe, de cincuenta y cuatro años, ca
sada, sus labores, y Elvina Crhistine »,a-
merounaise, hija de Elvino y Salmé, asis
tenta, subdita de la República Federal del 
Camerún, últimamente domiciliadas en 
la calle Cabestreros, número 5, cuarto, 
puerta 4, hoy en ignorado paradero, por 
el término de cinco días comparecerán an
te este Juzgado, sito en calle de Veláz-
quez, 52, cuarto, al objeto de hacer efec
tivas las responsabilidades que tien- n 
pendientes en el juicio de faltas nú ñe
ro 626/75. 

(B.—297) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Máximo Escribano Jiménez, nacido en 

Alhambra (Ciudad Real) el día 20 de 
marzo de 1949, hijo de Tomás y Andrea, 
casado, fontanero, domiciliado últimamen
te en Madrid, hoy en ignorado paradero, 
se le cita para que el día 26 de febrero, 
a las doce treinta horas, comparezca ante 
este Juzgado municipal número 15, sito en 
paseo del Prado, número 30, a fin de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas número 690/75, sobre 
lesiones. 

(B.—301) 

JUZGADO N U M E R O 21 
Juicio de faltas número 682 de 1975, 

por lesiones accidente circulación.—Gar

cía Camacho (Vicente), domicil 0 * 
mámente en la calle Vizcaya. ° l y 
comparecerá el día, 26 de 1

 d i e n C i a ¿e 

diez y treinta horas, en ia « d e !o> 
dicho Juzgado, sito en la a fin ae 
Hermanos Alvarez Quintero, antes tft 

de celebrar el juicio de faltas ^ 
cionado. debiendo hacerlo coi 
de prueba de que intente v a l t

( B _ 3 i O ) 

A L M E R I A ^ s e ñ , r 

En virtud de lo dispuesto P° 
don Cristóbal García Teru i, J f e, pr • 
nicipal número 2 de A j e r i a , P q 

senté se cita a-Elisa Gómez . d 0 l i í 
se encuentra en paradero deseo a d 

ra que comparezca ante f d e g 
el día 13 de febrero.,J' , b r a C ion 
d i e z y media, para la ceie ^ yj 
juicio de faltas número 9/"/ 
prudencia. 

(G. C—610) 

nr el s e ñ ° f 

En virtud de lo dispuesto P J 
don Cristóbal G a r c í a J ^ - J a f ñ 
nicipal número 2 de Almería, P ^ j t t 
senté se cita a Antonio l * r , a

 d e r o * % 
tín, que se encuentra en pa a n t e ^ 
nocido, para que compare* h o r a 

Juzgado el día 13 de 
las diez y media, para la cei % S0D 
juicio de faltas número 
imprudencia. (B.~" 

(G. C—611) 
—— f e] señ°r 

En virtud de lo dispuesto^ y¿ 
don Cristóbal García Teruel, l ¿ 
cipal número 2 de Ajmeri?. - GuenJ¡ 
senté se cita a 

Andrés j ^ d e s c 0 n o > 
que se encuentra en P a r a ^ ° e s t e f ¡> 
para que comparezca ame ^ jas . 
el día 13 de febrero, y hoia 
—ra que compaic^a i , r t r a -.„:«. 
el día 13 de febrero, y ^ a ¡ / 
y media, para la celebración 0 ^ 
faltas número 1.240/75. sobre 3,4l 

(G. C—612) 
———: ^ 

En virtud de lo dispuesto P ^ j# 
don Cristóbal García Ten»». c u 
cipal número 2 de Almena, ^ a p 0 

senté se cita a Eugenio f b ¿ a y , 
guez, Pablo de Lucas Escn * 
Enrico Morresti, que se ene p£1' s 
radero desconocido, para qu d g f ebr^,, r 

ante este Juzgado el día L> LA 

hora de las diez y media, * 
ción del juicio de faltas 
sobre lesiones. (fl.-"-' 

(G. C—613) 

juzgodoMH^ 
REQUISITORIA 

José Antonio Muñoz ^ ^ f í ^ 
Ignacio Enrique y Vicenta. ^ 
drid el día 15 de agostofl ,¡sta. ^ 
tado casado, profesión esetf p ü p 1 c 

tatura 1,67 m., color de 0 coy 
taño oscuro, cabello del m ^ n ^ 
ra alargada, cejas al• P e éla 
poca barba, tatuaje de a^ a^-JK. poca barba, tatuaje ^ a n i * . r 

Ero izquierdo, 
cicatriz en el codo ae c$*tfl$J 

Hería, Juez instruya- 5 d e / ^ y 
tar Permanente numer° d r i d , - 3 ñ 3 

Región Militar, sito en ^ < ^ 
la Reina Cristina, n u ^ r $e< 
ta, bajo apercibimiento 
rebelde. d e s c> v

ho!> 
Se ruega a las de %p</ 

litares la busca y c ^ ¡ s t o * d' 
viduo, que ha de ser pu 
de este Juzgado. flC -

Madrid, a 19 de ^ 
Coronel Juez Instructor, ^ 
Fernández. 

(G. C—559) 

de I V 

DOCTOR CASTELO, 62 


